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PARTE OFICIAL
PRESUMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,
Vengo en promover á la dignidad de Deán primera 

silla post-Pontificales, vacante por traslación de Don 
Alejandro Alfredo Sevil, en la Santa Iglesia Catedral 
de Barbastro que ha de reducirse á Colegiata, a! Doc
tor D. José Laplana y Matheo, Canónigo Doctoral de la 
misma iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 6.® del Real decreto acordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mas&iael A ga far©  d e  T e j a d a .

Mérito* y servicio* de D. José Laplana y Matheo.

En el Seminario de Barbastro cursó y probó cuatro años 
de Latín, tres de Filosofía y siete de Teología, y dos de Dere
cho canónico.

En el Seminario Central de Valencia recibió loe grados de 
Licenciado y Doctor en Teología y Licenciado en Derecho ca
nónico, con la censura Némine discrepante.

En Octubre de 1864 fué nombrado Catedrático de Latín é 
Historia Sagrada del Seminario de Barbastro, y desde esta 
fecha sin interrupción desempeñó las cátedras de Lógica y 
Metafísica, Floeofía, Lugares teológicos é Instituciones teo* 
lógico dogmáticas.

En 1870 fué nombrado Vicerrector de dicho Seminario y 
Rector en 1876, cu?o cargo desempeña actualmente.

En Enero de 1873 y Mayo del 76 hizo oposiciones á la Ca- 
nongía Lectoral de Lérida, habiéndole aprobado los ejercicios 
por unanimidad, y en el mismo año á la Magistral de Tu- 
déla.

En Abril del 77 hizo también oposición á la Magistral de 
Barcelona, obteniendo la mitad de votos para la elección.

En 1881 obtuvo, previa oposición, la Canongía Doctoral 
de Barbastro, posesionándose en 5 de Mayo de dicho año, 
cuyo cargo desempeña actualmente, así como el de Vicario 
capitular de la diócesis.

En Noviembre del mismo año fué nombrado Delegado de 
capellanías y obras pías del obispado.

En 7 de Diciembre del 82 fué nombrado Comendador de 
Isabel la Católica.

Ha sido en distintas ocasiones individuo del Tribunal de 
oposición á CanongíaB vacantes en la IgleBia de Barbastro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Gerona por promoción de Don 
Pablo Ayala y López, al Presbítero D. Gumersindo Dá-

válos y Calvo, Capellán de Reyes en la Santa Iglesia 
Primada de Toledo, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agu irre  d© Tejada.

Méritos y servicios del Presbítero D, Gumersindo Dávalos 
y Calvo.

El día 8 de Noviembre de 1883, con dimisorias de su Or
dinario, recibió, fuera de témporas, la Prima Clerical Ton
sura; en 6 y 7 de Junió del 84 las cuatro Ordenes Menores y 
Sagrado Subdiaconado.

En 21 de Marzo de 1885 recibió el Sagrado Orden del Dia- 
conado, y en Mayo del mismo año se ordenó de Presbítero.

Por resolución del 3 de Marzo de 1884 faé nombrado Bene
ficiado de la Catedral de Ceuta, posesionándose en 16 de 
Abril siguiente.

Ep dicha ciudad ha desempeñado durante dos anos el 
Economato del Sagrario y el de Rector del Santuario de Ma
ría Santísima de Africa.

Por resolución de 23 de Diciembre de 1889 fué [nombrado 
Beneficiado de Alcalá de Henares, posesionándose en 26 de 
Febrero siguiente.

En 15 de Marzo de 1890 fué nombrado por el Prelado Con
fesor de las Religiosas Agustinas de dicha ciudad.

Por Real decreto de 19 de Mayo de 1890 fué promovido á 
Capellán de Reyas de la Santa Iglesia Primada de Toledo, po
sesionándose en 10 de Julio siguientt, cargo que desempeña 
en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover ¿ la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Calahorra y La Calzada por 
promoción de D. Antonio Ortega y Mellado al Presbí
tero D. Julián Vega y Martínez, Beneficiado de la San
ta Iglesia Primada de Toledo, que reúne las condicio
nes exigidas por el art 10 del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu irre  da Tejada.

Méritos y servicios del Presbítero D. Julián Vega y Martines.

Desde 1854 á 66 cursó y probó tres años de Filosofía y 
siete de Teología.

En 1866 ascendió al Presbiterado.
En 1867 fué nombrado para ejercer la cura de almas, cuyo 

cargo desempeñó á satisfacción.
Por resolución de 3 de Septiembre de 1891 fué nombrado 

Beneficiado de la Santa Iglesia Primada de Toledo, posesio
nándose en 15 de Noviembre siguiente, cargo que desempeña 
en la actualidad.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducirse á 
Colegiata, por defunción de D, Simón del Campo, al

Presbítero D. Francisco García González, propuesto por 
el Administrador apostólico.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

M anuel Agufrr© d© Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Madrid á D. Antonio Izquier
do y Pozo, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l A gu irre  de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Alvarez y 
González, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Cáceres, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agtitrr© de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Gregorio Martínez Se
rrano, Magistrado de la Audiencia provincial de Cá
ceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfoiw 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial 
de dicha ciudad, vacante por promoción de D. Emilio 
Miranda.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis. /

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Martín 
Cereceda, Magistrado agregado con el caráeter de Su
pernumerario á la Audiencia provincial de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle con igual carácter á 1a, de Za
ragoza.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A gu irre  de T eja d a .
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En virtud ds lo dispuesto en %1 art. 1® de la ley de
Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XT1T, y como R eina  Regente del Reino,

■Venero en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
vacante por jubilación de D. Luis Tejerina, á D. Artu
ro Landa y Ortiz, que sirve igual cargo en la de To-
ledo. , .. ,

D»du tn Palacio á veinte de Enero de mil ocho-
c ler ti r üoventa y  se is,

MARÍA CRISTINA

11 Ministro te «r cia y Justicia,
M a n u e l  ftg ia lr  m d e  T e |« i® .

Méritos f  fé rv id o s 4e D. Arturo L m iu  f  Ortfo*

8« le expidió el lítalo de Abogado en 20 de Julio de 1881, 
bebiendo nj»reído 1» profesión en Teruel desde Mayo de 1862
hasta Julio de 1865'.

Ha sido J im  d* P»® de dicho ciudad.
En 2 de Noviembre de 1868 ■« le nombró para 1» Promoto- 

tía B»eml d» Valderroblee, de entrada, d® la que tomó posesión
en 16 del mismo me».

Fu 18 de Enere de 1869 declarado eesente por renuncie.  ̂
En 10 de Febrero i® 1871 nombrado pera la Promotor!» 

fiscal de Mor» de Rubiales, de la que tomó posesión en 7 de
Muso siguiente.

Kn 11 de Enero da 1872 nombrado pera «1 Juzgado de pri
mera instancia de Guia, de entrad», y  sin tomar posesión,

En 22 del mismo mes y año nombrado para el de Aliaga, 
da «sim ia , del que tomó posesión en 22 d» Febrero siguiente. 

En 12 de Abril do 1875 trasladado al de Albarracín.
En 20 de Octubre de 1880 al de Tam&rite.
En 21 de Diciembre da 1882 promovido al de Balaguer, de 

ascenso; tomó posaeión en 19 de Enero de 1883.
En 12 de Marzo siguiente trasladado al de Barbtstro,
En 21 da Septiembre de 1885 promovido al d*l distrito del 

Pilar da Zaragoza, de término; tomó posesión en 3 de Octu
bre siguiente.

En 5 da Diciembre de 1887 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Almendralejo; en 3 de Febrero 
de 1888 posesión.

En 20 de Septiembre del mismo año trasladado, accedien
do á sos deseos, á la Audiencia de Lérida.

En 23 de Septiembre de 1892 trasladado por permuta á la 
provincial de Toledo.

Ea virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.°, destinado á los 
excedentes para la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Toledo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Juan de Dios Cabre
ra, á D. Ildefonso Hernández Revesado, excedente de 
la mtoma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Agalrr^ de TTejada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon. 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 3.°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Segovia, vacante por baber sido 
también nombrado para otro cargo el electo D. Alvaro 
Pareja, á D. Abdón de Paz y Sánchez de la Serrana, 
‘excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jk#«saiu©£ JLgufirr© de Vejada.

Accediendo á los deseos de D* Lorenzo García Bel- 
Jír&n, Auxiliar de la clase de primeros de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia;

E a  n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Toledo, vacante por promoción 
de D. Arturo Landa.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mi nistro de Gracia y Justicia,

H&nisfil A finlrre de f t ja d a .

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso, para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados 
para la diócesis de Mondoñedo por autos definitivos del 
Reverendo Obispo de la misma de 6 de Junio y 2 de 
Noviembre de 1895.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Prelado de la Real cédula auxi
liatoria, de que trata ei artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

ÁTt. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el I g u lr r e  de H>jadau

MINISTERIO DE LA GUERRA |
i

REALES DECRETOS [

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- ] 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, J

Yengo en disponer que el Teniente General D. En- ¡ 
rique Bargés y Pombo cese, por pase á  otro destino, en i 
el cargo de Presidente de la cuarta Sección de la Junta 
Consultiva de Guerra; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho- i
cientos noventa y seis. j

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de la Guerra, |

M arcelo de Azeárraga. !

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Segundo Cabo de J 
la Capitanía general de la isla de Cuba y Subinspector i 
de Infantería y Caballería y de- Milicias de dicha isla, ; 
al Teniente General D. Francisco Javier Girón y  Ara- ■ 
gón, Marqués de Ahumada, actual Comandante en Jefe 
del quinto Cuerpo de Ejército y Capitán general de 
Aragón.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Azcárm^a®

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Debiendo continuar en la situación de supernume
rario en que se le declaró por Real orden de 24 de 
Marzo de 1891 D. Casto Olano é Irizar, nombrado Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, con la categoría 
de Jefe de Administración de la misma clase, por Real 
decreto de esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo para cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. Eduar
do Echegaray y Eizaguirre, que ocupa el primer lugar 
en la escala de Ingenieros Jefes de primera clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AraraKIano b in a res  Mlva®.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami? 
nos, Canales y Puertos, con la categoría de Jefa cíe Ad
ministración de la misma clase, por ascenso de IX Bo« 
nifacio Espinal é Ibargoitia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á IX Ro
gelio de Inchaurrandieta y Páez, que ocupa e l primer 
lugar en la escala de los Ingenieros Jefes de primera 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á  veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n relián o L in ares R lv a s.

Resultando vacante una plaza de Inspec neral 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de > an mos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jete ae admi
nistración de la misma clase, por ascenso de D* José 
Baldasano y Vionnet;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I), Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
José María Borregón y López, que ocupa el primer lu
gar en la escala de los Ingenieros Jefes de primera 
clase del expresado Cuerpo, y se halla en posesión de 
la referida categoría de Inspector general de segunda 
clase desde el día 9 de Julio de 1891, por haber servido 
en Ultramar el tiempo reglamentario, y disponer al 
propio tiempo que continúe disfrutando los beneficios 
que se le reconocieron por sus servicios en. las Obras 
públicas de Ultramar, abonándose la diferencia de suel
do con cargo á la partida de 4.750 pesetas consignada 
en el cap. 23, art. 1.°, Sección 7.a del Presupuesto vi
gente.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n rellan o L in ares Silvas.

Debiendo continuar en la situación de supernume
rario en que se le declaró por Real orden de 22 de Mar
zo de 1890 D. Rogelio de Inchaurrandieta y Páez, nom
brado Inspector general de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefe de Administración déla misma clase, 
por Real decreto de esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  I). Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo para cu
brir la vacante que con este motivo resulta á D. Ma
nuel Cervera y Royo, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de primera ciase del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Auvellano Linares RiTas.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de la misma clase, por jubilación de D. José 
Gerardo y Buéndía.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Bonifacio Espinal é Ibargoitia, que ocupa el primer lu
gar en la escala de los Inspectores generales de segun
da clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro da Fomento,

Anreliuno L in ares R ivag.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Santiago Solo de Zaldívar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y  Comercio de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

á u re lia n o  Sainares M ivas.
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Resnlt&ndó vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Caminos, Cuñales y  Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar* 
ta clase por ascenso de D. Gabriel March y  Gelabert;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIí, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Eduardo Escalona y  Casilari, que ocupa el primer lu 
gar e< L escala de los Ingenieros primeros del expre
sada i  !F í ' í ' p O .

D»áEo en Palacio á veinte de Enero de mil ocho- 
cienf’ ó noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
IC Ministro de Fomento,AwraifaM© !ilm ar® s S a lvas.

F f ndo vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
seg s-  ̂ c ?&se del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta o1 ase, por ascenso de D. Luis José de Villademoros;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍL v como R e in a  Regente del Reino,

V i  ̂ en promover al mencionado empleo á Don 
Pas< * y ¿nda y  Setién, que ocupa el primer lugar en 
la íw&ia de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo,

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
, Ei Ministra de Fomento,

EjiiJi®r©9 H tfvas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Eduardo Echeg&ray y
Bi ZBoniirre;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XI IL j  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Gabriel March y  Gelabert, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,A urélfasiO ' S a m a res  R lv n s .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, coa la categoría de Jefe de Administración de ter
cera ciase, por ascenso de D. Manuel Cervera y  Royo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X II! . y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Luis José de Villademoros y  Angulo, que ocupa el pri
mer L ig a r  en la escala de los Ingenieros de Jefes de 
segunda clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AurcsMs&sa© ¡L lanares R lv a s ,

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Calíales y Puertos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de la misma clase, por ascenso de D. Ma
riano Rodríguez de Castro;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo k  Don 
Casto Olano é lrizar, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de primera clase del e x 
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureMasM* liln su re*  IR 1 Vía»*

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de pri mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Admi
nistrador! de la misma clase, por jubilación de D. Pe
dro Pérez de la Sala;

En nombra de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XII!I y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á D. Ma
riano Rodríguez de Castro, que ocupa el primer lugar 
en la escala de ios Inspectores generales de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

&ur©lfts&n© 2LSisares M ivag*

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera cías.? del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de la misma clase, por jubilación de D. José 
Moser y Abril;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
José Baldasano y  Vionnet, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Inspectores generales de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

R Sva».

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Bada
joz k  D. Gregorio Moreno Sáenz; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u rellg iia o  Ka l i ta r a s  R lv a s

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. La Reina (Q.'D. G.) Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien nombrar, en comisión, para la plaza de 
Auxiliar de la clase de primeros de la Subsecretaría de 
este Ministerio, vacante por nombramiento para otro 

i cargo de D. Lorenzo García Beltrán, y  dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas y  categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, á D. Raimundo Navei
ra y  Amigo de Ibero, excedente de la categoría de Ma* 

i gistrados de Audiencia provincial.
De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con

siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Enero de 1896.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento 
de Torre del Campo, decretada por V. S. en 28 de No
viembre último, ha emitido con fecha 16 de los corrien
tes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden del 14 del corriente, 
recibida en este Consejo el 15, se ha remitido k informe 
de la Sección el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntamiento de Torre del 
Campo.

De varias certificaciones libradas con motivo de la  
visita de inspección girada al Ayuntamiento, resulta 
entre otros particulares: que constituyendo el caudal 
del Pósito 12.517 fanegas 16 cuartillos de trigo y  3.440 
pesetas 52 céntimos, sólo había en paneras 36 fanegas 
14 cuartillos de trigo, y en arcas 191 pesetas 85 cénti
mos, y que procedente del 80 por 100 de Propios el 
Ayuntamiento posee un capital de 24.620 pesetas 77 
céntimos, el cual se halla repartido á préstamo entre 
los labradores de la población, que pagan el rédito 
anual de 2.954 pesetas 49 céntimos y  adeudan por tal 
concepto de intereses la suma de 4.583 pesetas 47 cén
timos.

Ninguno de estos hechos foé negado por el Alcalde 
suspenso en el escrito de defensa, que formuló después

que se dió lectura de los cargos k la Corporación mu
nicipal, limitándose á consignar respecto de ellos, que 
atendidas las condiciones en que se encuentran los Pó
sitos, se hace muy difícil en gran parte la realización 
del capital del de la villa, sin que por ello se haya 
abandonado la gestión del cobro, aunque sin rebultado, 
como se comprueba con los antecedentes de dicho ramo; 
y que en cuanto al descubierto que resulta á favor del 
Municipio por el capital de Propios repartido, se viene 
gestionando el cobro por la vía ejecutiva, s^gúu expe
dientes que obran asimismo en poder del Agente.

El Gobernador en 28 de Noviembre último acordó 
suspender en sus cargos á seis Concejales procedentes 
de la elección de 1893, exceptuando de esta responsa
bilidad á los electos en 1895, por entender no les alcan
zaban las responsabilidades, atendiendo á que éstas 
proceden de actos anteriores k la época de su adminis
tración, y que las que emanan de ^stos últimos meses 
no pueden alcanzarles, en atención á no haber asistido 
á las sesiones ó á haber votado en contra de los acuer
dos tomados por la Corporación.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que la 
providencia estuvo justificada,, y este es también el pa
recer de la Sección, que entiende que los dos expresa
dos hechos son por sí solos bastantes para que se con
firme la suspensión decretada y se remitan los antece
dentes á los Tribunales de justicia, pues no sblo de
muestran el estado de perturbación en que la Adminis
tración municipal se halla, sino que al segundo de ellos,, 
ó sea el de haberse prestado á particulares un capital 
procedente de Propios, parece revestir caracteres de 
un delito de malversación de caudales.

Preciso es también que sin perjuicio de lo que los 
Tribunales resuelvan, el Gobernador, usando de los 
medios que le confieren lás leyes, obligue al Ayunta 
miento á hacer efectivas las sumas de procedencia de 
Propios que tiene dadas á préstamo, porque ni la ley  
Municipal le autoriza para operaciones de esa natura
leza, ni puede consentirse que el capital procedente de 
Propios se halle en otra forma que la que las leyes 
previenen, ó sea en láminas de la Deuda ó en la Caja 
de Depósitos, según las circunstancias.

Así, pues, una vez que el capital se recoja de los 
deudores, debe cuidar el Gobernador de que se le dé la 
in versión que corresponde entre ios dos de que la Se- 
ción ha hecho mérito.

La Sección, por consiguiente, opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión de los seis 

Concejales de Torra del Campo, y  pasar los anteceden
tes á los Tribunales de j usticia.

Y 2.° Que se den al Gobernador las instrucciones 
que se indican en el cuerpo del dictamen respecto del 
capital de Propios dado á préstamo.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con él preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento 
de Benardá, decretada por Y. E. en 6 de Diciembre 
último, ha emitido con fecha 13 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la suspensión  
de varios Concejales del Ayuntamiento de Beniardá, 
que fué decretada por el Gobernador de Alicante, pre
via visita de inspección que á la Administración del 
Municipio giró un delegado que el expresado Gober
nador nombró autorizado por Y. E.

En el acta de la visita se hace constar, aparte de 
algún otro particular, que en 3 de Julio de 1894 fué 
nombrado Secretario interino de la Corporación muni* 
cipal un hijo del Alcalde, que desempeñó dicho cargo 
hasta que en 27 de Marzo último presentó su renuncia, 
habiéndosele satisfecho en totalidad los haberes deven
gados, y  verificádose el último pago en 30 de Junio 
de 1895; que se han satisfecho por formación del padrón 
vecinal 50 pesetas, que para tal servicio se hallaban 
consignadas en presupuesto, á D. Francisco María Lie- 
dó, y 100 pesetas con cargo al capítplo de imprevistos 
á D. Modesto Ramón Santa Creu, hiendo así que apare
ce est«r escrito dicho padrón de mano del entonces Se
cretario D. José María Sales; que en el presupuesto 
adicional para 1893-94 se consignaron á favor de Don
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Vicente Oliver, por contingente provincial que satisfi
zo por cuenta del Ayuntamiento, dos créditos» uno de 
642 poseí as 6 céntimos por contingente de 'ejercicios 
anteriores á 1891 92» y otro de 732 pesetas 18 céntimos 
por contingente de 1892 98, y que no obstante no apa
recer que tales créditos se hayan satisfecho en todo ni 
«n parte» en el presupuesto adicional de 1894'95» en am- | 
pliación 4 la fecha de la visita» sólo i  gura el segundo de 
'dichos créditos» y el primero ha sido añadido al que 4 
continuación se consignaba & favor de la Diputación por 
la décima parte de atrasos de contingente de 1892 1893; 
que en 29 de Julio de 1894 el Ayuntamiento acordó la 
nulidad de un padrón de cédulas personales que formó 
el agente del Recaudador de este impuesto» y dispu
so la formación de otro; que en 19 de Octubre de 1894 se ] 
nombró al Secretario Recaudador interino de los valores 
que entregó pendientes de cobro el ex. Recaudador Don 
Salvador Cafcalá» que ascendían á 11,228 pesetas 10 cén
timos, correspondientes 4 los períodos económicos de 
1884-1885 k 1892-1893» y al entrar á desempeñar el car
go el Recaudador que sustituyó al referido Secretario, 
sólo se le entregaron los pertenecientes á los años de 
1891 1892» 1892-1893 y 1893-1894, encontrándose los de
más en el Archivo municipal, y que el cargo referente 
4 estos años que debía recibir el Secretario era de 3.458 
pesetas 68 céntimos» y el que entregó al que le sucedió 
íué sólo de 3.046 pesetas 28 céntimos, por lo cual resul
ta recaudó 412 pesetas 40 céntimos, de las que sólo apa. 
recen ingresadas 265 pesetas 56 céntimos; que en 30 
de Agosto último el Gobierno de la provincia declaró 
nulo el expediente de apremio dirigido contra un deu
dor al Pósito, y dispuso la inmediata devolución de 
los objetos embargados, sin que se haya cumplido tal 
orden, no obstante haberse reiterado en 16 de Octu- 
brr! siguiente, según se desprende de un oficio de 31 
del mismo mes en que se ordenó de nuevo á la Alcaldía 
realizase la devolución, apercibiéndole que de no hacer
lo en el plazo de cinco días le impondría la multa de 
250 pesetas; que en Octubre de 1894 acordó el Ayunta
miento nombrar Recaudador de la contribución terri
torial del segando trimestre de 1894 1895 con el pre
mio señalado 4 esta zona al Secretario D. José María 
Sales; que en sesión de 28 de Julio último se nom
bró Recaudador con el carácter de Agente ejecutivo 
para hacer efectivos los descubiertos de los años de 
1891-1892, 1892 1893 y 1893-1894 por consumos y arbi
trios extraordinarios 4 D. Francisco González Gadea, 
padre de un Concejal; que no salió de la sesión al veri
ficarse el nombramiento del expresado Recaudador, el 
cual nombró como fiador suyo al Alguacil del Ayunta- 
miento, que contribuye por territorial con una cantidad 
anunal de 2 pesetas 32 céntimos correspondiente al l í 
quido imponible de 10 pesetas; que en sesión extraordi
naria de 21 de Julio último fueron aprobadas las cuen
tas que presentó el Recaudador D. Enrique Sales que, 
por ser Concejal, no tomó parte en la discusión y vota
ción del asunto, quedando sólo para tomar acuerdo 
cuatro de los nueve Concejales que constituyen la Cor
poración, apareciendo del acta de esta sesión y de otras 
extraordinarias que se celebraron previa la oportuna 
convocatoria, y pedida la exhibición de los resguardos , 
que lo acreditasen, manifestó el Secretario que sólo ha- " 
bía algunos, los cuales no fueron exhibidos; que en la 
sesión ordinaria de 18 de Julio referido el Concejal 
D. Gregorio Juan propuso al Ayuntamiento nombrase 
una Junta que examinase la liquidación expresada, 
quedando ésta sobre la mesa para que los Concejales 
pudiesen examinarla, oponiéndose el Alcalde al nom
bramiento de esta Junta porque tales cuentas habían 
sido ya aprobadas y finiquitadas, y manifestando tam
bién dicho D. Gregorio Juan que no estaba conforme 
con que se hiciese cargo de la Recaudación de los descu
biertos D. Francisco Sales, á no ser que prestara fianza 
¡hipotecaria, manifestación á la que se adhirieron los 
OouLKjales Masanet y Guardiola; que en 8 de Septiem
bre ultimo el Ayuntamiento autorizó que de los fondos 
del pre upuesto de 1894 1895» entonces en ampliación, 
Mbm&e en suspenso la cantidad de 250 pesetas para ' 
A teedeni los gastos de material de oficina del primer 
Mrmistre del corriente año económico de 1895 ■ 1896; 
que -en sesión de 10 de Noviembre último, el Ayunta- : 
miento, al proceder al .sorteo de los que habían de con- ’ 
sidemrse representantes del. gremio de líquidos, acordó 
considerar ^©seeheros á casi todos los vecinos del pue- í 
blo, y  que se inscribieran en las papeletas tantos nom- ! 
bres como figfU£an en el repartimiento del año último, ; 
en el que aparece n personas que carecen de medios por j 
los que pueda comü ¿erárseles agremiados; que en se- 1 
sión de! 17 de Noviembre se acordó se abonasen al Se
cretario D. Eugenio Sa les 13 pesetas 68 céntimos á que 
asciende el 3 por 100 de la cantidad total de 456 pese- i 
tas que resultan recaudadas porcéátulas personales con

m ente, y que la relación de ingresos por créditos pen
dientes de cobro de ejercicios cerrados que aparecía en 

; el presupuesto adicional vigente era de 32.420 pesetas 
20 céntimos» de las cuales resultaba haberse ingresado 
á cuenta 1.358 pesetas 96 céntimos» y para hacerse efec
tivos tales Ingresos se hallaba en. tramitación un expe
diente incoado por providencia de 19 de Agosto último, 
por ciertos valores pendientes de recaudación que im
portan II..228 pesetas 10 céntimos» del que se deduce el 
propósito de declarar responsables á los Concejales de 
las épocas á que se refieren los descubiertos, figurando 
en él» entre los que adeudan cantidades» el Alcalde y un 
hermano suyo Concejal» que entre los dos aparecen 
deudores por la suma de 1.370 pesetas 48 céntimos.

Convocóse 4 los Concejales para enterarles de las 
diligencias de inspección, y después de oir la leotura 
de los cargos, hicieron algunos de ellos las observacio
nes que estimaron pertinentes.

El Delegado formuló la correspondiente Memoria, y 
el Gobernador, por providencia cuya fecha no se ex
presa y que ¡se consigna en certificación de 6 de Di
ciembre último, acordó suspender en el ejercicio desús 
cargos á los Concejales que constituyen el Ayunta
miento de Beniardá, con excepción de D. Gregorio 
Juan, D. Francisco Ramero Guardiola y D. Gregorio 
Masanet Seguí, 4 quienes se estima exentos de respon
sabilidad, por haber salvado su voto ó tomado parte en 
los acuerdos.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que la pro
videncia del Gobernador estuvo justificada.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E, que del adjunto expediente resul
tan hechos graves que no han sido desvanecidos por 
las observaciones que, al darles lectura de los cargos, 
formularon algunos Concejales, los cuales no han pre
sentado documento alguno en que apoyar su defensa.

Y como quiera que además de demostrar los referi
dos cargos el estado de perturbación y desconcierto en 
que se halla la administración municipal, hay entre 
ellos algunos que pueden revestir caracteres de deli
tos, la Sección es de parecer que, confirmando la sus
pensión impuesta por el Gobernador, se pasen los ante
cedentes 4 los Tribunales para que procedan 4 lo que 
haya lugar.

La Sección, por consiguiente, opina que procede 
confirmar la suspensión impuesta 4 varios Concejales 
del Ayuntamiento de Beniardá, y  remitir los antece
dentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENE3

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y  
propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.}» y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido 4 bien nombrar 4 D. Román 
Pedro Marcolain y San Juan, Catedrático numerario de 
Química general de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo, con el haber anual de 3.500 pese
tas, que deberá percibir de fondos provinciales y  mu
nicipales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1896.

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios del Sr. Marcolain.

Ea 24 da Septiembre da 1876 Licenciado an Ciencias, Sec
ción da las 'físicas.

En 14 de Octubre da 1879 grado de Doctor en la misma 
Seccíóu.

En 23 da Agosto da 1887 título da Doctoren Ciencias fí
sicas.

En 29 de Febrero da 1873 nombrado Catedrático auxiliar 
del Instituto de Tudela.

En 14 da Agosto da 1877 Catedrático, por oposición, de Fí
sica j  Química y da Historia natural y Fisiología é Higiene 
del instituto de Mahón.

Ea 31 da Agosto de 1818 Catedrático, p&r concurso, de las 
mismas asignaturas del Instituto da Reu?.

En 6 da Diciembre da 1881 Catedrático, por concurso, de 
Física y Química del Instituto da Teruel.

En Mayo de 1886 propuesto en primer lugar por al Real 
Consejo da Instrucción pública, para las cátedras de Física 
y Química de los institutos de Toledo y Tarragona.

En 18 da Diciembre da 1886 nombrado, en virtud de con
curso» y propuesto en primer lugar, Catedrático de Física y 
Química del Instituto da Málaga.

En 2 de Junio de 1890 nombrado Catedrático, en virtud 
de concurso, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada, con destino á la cátedra da Ampliación de la Físi
ca; de este cargo no tomó posesión.

En 14 de Enero de 1893 *e le concedió el tercer ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas.

En 11 de Marzo de 1882 encargado de la Escuela Meteoro
lógica de Teruel.

Desda que fué nombrado Catedrático de Málaga desempe
ña el servicio del Observatorio Meteorológico.

Ha desempeñado en varias ocasiones el cargo de Secreta
rio del Instituto.

Posee dos Medallas de oro y una de plata por sus obras 
El Observatorio Meteorológico, Prédicas y enseñanzas, por va
rías de Química y de Meteorología y por sus observaciones 
meteorológicas de Teruel.

Ha desempeñado en diferentes ocasiones el cargo de Yocal 
de Tribunales de oposición á cátedras de Instituto.

Autor de varias obras y trabajos científicos referentes á 
Meteorología y Física y Química.

Excmo. Sr.: En virtud de Goncurso de mérito y pro
puesta en primer lugar de la Comisión permanente de 
ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien nombrar á D. Leo
poldo Afaba y Fernández, Catedrático numerario de 
Literatura general y española de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Oviedo, con el suel
do anual de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1896.

l i n a r e s  r i v a s  
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Leopoldo Afaba 
y Fernández.

Título de Doctor en Filogofía y Letras
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Nombrado Profeeor Auxiliar, conforme al decreto ley de 

25 de Junio de 1875, por Real orden de 12 de Junio de 1833, 
de cuyo cargo tomó posesión en 12 de Julio siguiente.

Por Real orden de 15 de Agosto de 1888 se le reconoce el 
carácter de Catedrático supernumerario con derecho á con
cursar cátedras de número; se le expidió el título profesional 
de este cargo en 8 de Agosto de 1890.

Ha hecho dos oposiciones á las cátedras de Literatura ge
neral y Literatura española, obteniendo en ambas lugar en 
terna.

Ha explicado más de ocho cursos las referidas asignatu
ras entre la Universidad de Salamanca y la Central.

Autor de varias publicaciones, y entre ellas de una titu
lada Lecciones de Metafísica, aprobada y calificada como de 
mérito en su carrera por el Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado desierto por falta de Aspiran
tes el período de traslación para proveer la cátedra 
de Cálculo diferencial é integral de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que se 
anuncie 4 concurso de mérito, según determina el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1896.

l i n a r e s  r i v a s  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físico-químicas de la Universidad de Bar
celona, la cátedra de Ampliación de la Física, por tras
lación de D. Bartolomé Felíu y Pérez, que la desempe
ñaba, 4 la de Física superior de Zaragoza, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso de anti
güedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie antes al período de traslación, determinado en las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años; 
Madrid 15 de Enero de 1896.

LINARES R lV a S
Sr. Director general de Iostrucción púb.ica.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M IN ISTERIO  DE FOM ENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á  los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  Interior.

§1
S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA.
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A B C D E F O H

3 106.874 > > » » > » Juzgado del Hospicio............................................... 26 Julio 1883................... fe
106.875 > » > > fe Idem.................................................................. Idem............................... fe
106.876 > fe fe » Idem........................................ ............. ............. Idem......................••••• fe
106.907 fe » fe fe Idem......................... ................................. ............. Idem.............................. fe
106.908 » fe » » > Idem............................. ................................ ......... Idem............................... fe
106.909 > » fe fe- fe fe Id«m. t . . . 11. . t-t Idem...................... . fe
106.910 » fe > > fe Idem........................................................................... Idem............................... fe

5 97.042 > > » » > Juzgado de Tortcs»................ ................................. 17 Septiembre 1883.... fe

6 35.135 » » » » Juzgado del Hospicio.................................... 11 Marzo 1884................ fe
57 460 » > > » fe fe Idem......................................................................... Idem............................... fe
84 682 » fe > » » » Id*m........................................................................... Idem.. ........................... fe
84 683 > > » , fe fe fe [dem. . .  .......................... ........................... ........... Idem. ••••••••••••••••. fe
84.684 » » » » fe » fe Idem.........................................................••••••••• Idem.................. . fe
84.685 » » » » Idem........................................................ Idem............................ »
84 686 » fe fe > Idem...................... .................................................. I d e m .. fe
84.687 » » fe fe Idem................................................................... Idem..................... .. •.. fe
84.688 » fe fe Idem.................... .................................................... Idem............................... fe
84.689 » fe > » » » Idem........................................................................... Idem............................... fe

7 25.226 » > » > fe Juzgado de Buenavista............................................. 27 Octubre 1894............. fe

9 » » > 18.362 > > fe fe Juzgado de Buenavista............................................. 30 Marzo 1885................ fe

10 > > > 18.362 fe » fe Juzgado de Azpeiteia................................................ 18 Abril 1885................. fe

12 40.613 fe » fe » » » Real orden del Ministerio de Hacienda................. 26 Mayo 1885.................. 1 *102.625 fe fe » > fe fe Idem.................... ...................................................... Idem............................... >
27.430 > fe fe fe Idem.......................................................................... Idem.................. ............ fe

> 27 431 > » • fe fe fe Idem.......................................................................... Idem............................... »
> 27.432 fe > fe fe fe fe Idem.. . .  ...................... ......................... . Idem. .............................. fe
» 27.433 » » » fe fe » Idem....................... .............................................. . Idem........................... fe
» » 35.141 fe fe )> fe Idem.................................................................... Idem...................... . fe

35.142 > fe fe fe fe Idem..........••••••••............................ Idem. •••••••••••••••.. fe
& fe 35Í143 fe . > - fe fe fe Idem......................................................... ........... Id e m ........................... fe
> 'fe 35.144

fe
» » . fe > Idem......................................... ................................ Id e m ........................ . >

> 25.985 fe .fe fe Idem........... ••••••........................................... . Idem. ............................. fe
> fe 25 986 fe fe > » Idem.......................................................................... Idem.................. »

fe 25 987 fe fe fe Idem................................................... ....................... Id em ........................... »
» » » 25.988 fe fe » fe Idem......................................................................... Idem........... .................. fe

14 25.912 fe » » fe fe » Juzgado de la Audiencia.................. ....................... 22 Agosto 1885............... »

16 > 25.309 fe » » » > » Juzgado de San Vicente, de Valencia....... ........... 17 Diciembre 1885......... fe

19 15.433 > fe fe fe fe Juzgado de Buenavista.. ...................... ................. 11 Febrero 1886.............. fe
15.434 fe fe fe fe » » Id em ........................................... ...................... . Idem.............................. fe
15.435 fe fe fe fe fe Idem...................... .................................................. Idem...................... . fe
15.436 fe fe fe > fe fe » Idem.......................................................  ................. Idem.............................. fe

» 3.597 > fe fe fe » » Idem.................................... ................... ............... Idem.......................... .... fe

20 32 674 » > » » > fe » Juzgado de Buenavista............................................ 3 Marzo 1886................... fe

31 » fe 12.441 fe » » Juzgado de Burgos................................................... 19 Junio 1886................. »
» » 28.661 > fe » fe > Idem........................................................................... Idem............................... »

34 » 23.743 » fe » fe fe fe Juzgado de Loja..................... ...................... .......... 16 Diciembre 1885.......... fe
» fe 36.791 > fe fe » fe Idem........................................................................... Idem...................... .. fe
> fe fe 12.853 fe fe' fe » Id e m ...... .................................................................. Idem. fe> > fe 15.941 » » > I d e m . . . . . . . . . . . ................................. Idem............. . fe

36 » > > 1.227 > » » % * Juzgado de Buena*i«ta......................... 9 Julio 1887............ fe
38 82.531 fe fe fe fe fe » Juzgado de primera instancia del Este........... 13 Agosto 1887.............. fe» 18.318 fe » fe fe Idem............................................. Idem ................ fefe > fe 14.941 > fe fe Idem............................................. Idem.......... ...... . fe> » » 14.942 fe > > fe Idem........................ ....... ............ Idem................... fe
39 fe fe > 26 329 > > Juzgado de San Antonio, de Cádiz............... 28 Octubre 1886........ fe
46~ > » » 12.251 » > fe fe Juzgado de primera instancia del Centro......... 26 Septiembre 1888.... »
50 <"0.015 > » » fe fe ji Juzgado de instrucción del Centro............... 10 Enero 1889.......... fe

80.016 fe fe » » - » fe ' fe Id e m ... .. ................................................................. I d e m . . . . . . . . . . ......... »
fe 25.535 fe i » » Idem.................................................. ...................... Idem.................... . . . fe
fe 25.536 fe > fe Idem........................................................................ Mem. fe

)> fe 12.193 . » » > » Idem..................................................... .................... Idem................ .. fe
» » » 12.194 > » > fe Idem......................................  : ............................... Idem.............................. »

51 87.524 > > > fe fe » » Juzgado de Logroño.................................................. 20 Enero 1889............. fe

55 44.1891 » > fe > » fe Juzgado de San Pablo, de Zaragoza........................ 27 Abril 1889........... fe
56 100 531 fe fe fe fe Juzgado de la Universidad de Barcelona.. • 31 Mayo 18B9.......... fefe 26.551 fe i* » fe » Idem...................................... ...... Id em ..............................

57 37.614 fe fe » > > Juzgado de instrucción del Este.................. 21 Agosto 1889......... >
fe fe 12.990 fe fe » > Idem.......... .................................. Idem................... fe

59 33.204 f fe fe fe fe > Juzgado de la Plaza de Valladolid................ 4 Marzo 1890. ••••••••.. fe
33 014 > > > » > Idem........................................................................... Idem............................... »

61 > A > 11.409 » fe > Juzgado de Santander.............................................. 9 Septiembre 1890. • • •.. >
fe w J7

11.410 fe I fe fe Idem...................... ............................................. . Idem......... >
fe > fe > 11.411 fe 1 fe fe Idem ........................................................................ Idem............. ................. fe
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A e C D E F f i H

106 » 31.981 > » » > » Juzgado de Palacio............................................... 12 Agosto 1895.......... . »
» > » » » > 52 141 Idem......................................................... ........... Idem......................... .
» » » v> » 52 142 I<t«m.............................................................. Idem.. . .  . . . . • ............ >
» & » > > > 52 143 1 dem.............................................. .......... Idem......................... . »
» » » » » 52 144 > idesa .................................... . ................. Idem.. ....................... >
» • > y a % 52 145 > ídem...................... . ...............................o......... Idem.

> » » » » 52.146 » [dem................. ............................. Idem.......................... >
» » a » 52 147 » ídem . ............................................................ Idem......................... .. »

>» > » i » * 52 148 » Idem......................... ...................  ..................... Idem...........................
> » » > •» » 52.149 > Idem.................... ............................................... Idem.................. .. . ■ p
» » » » > 52 !50 » í dem............... .............................. *................ . Idem.......................... p
> > » > » 52 151 » Idem............. ..................................................... Idem.............. .. . . . p
> > » » » 52 152 a Idem ......................................... .............. Idem..................... . p
> » > > > > 52 153 a Idem................................ ..........................••••. Idem.. ••••.......... p ■
> » » » 52 154 y Idem, c ..................................... Idem........................ .. >
> » a » > » 52 155 > Idem.................................. ................................ . ídem.. . . . . . . . .  . . . . •p
» » » > > » 52.156 » Idem ............... .... ................................................ Idem.. . . ................... >

107 > 508 » i; V- a » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza........  .......... 17 Septiembre 1895.... »

108 2.164 > > » > » »
)
1 » Juzgado de la Audiencia........................ ............ 21 Diciembre 1895 . . . . >

28.790 > » p > Idem............ ....................................................... Item ........................... >

10Í 28.907 » » > * a » Juzg&do del Centro.............................................. 27 Diciembre 1895.
> 3.461 > »

i 1 *
a ídem.. . . . . . . . . . . . . >

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas seríes y numeración son las siguientes:

A B C 1> E w G II

2J64 44.189 84.433 101.080 181 5.764 473 1.2*5 > 47.604 52 145 >
15.052 45,177 84 434 102.625 508 12.441 1.2*7 1.955 > 47 605 52.146 >
15.054 45,178 84.446 103 194 1.244 12 990 2.860 7.460 > 47 666 52.147 >
15.433 46 654 84.682 104-439 1.321 15 503 12.193 7.813 > 47.607 52 148
15.434 46.655 84 683 106.874 3.461 25.535 12.194 11 409 » 47.608 52.149 >
15.435 47.093 84 684 106 875 3.516 25 536 12 251 11.410 > 47.609 52.150 >
15,436 49.946 84.685 106.876 3.597 25.573 12.853 11.411 » 47.610 52 151 >
21.271 49 947 84 686 K 6 907 13.658 27.263 13.427 > > 47 611 52 152 i *
21.272 50.215 84 687 106 908 14 ( 53 28 661 14 625 > 47 612 5> 153
21.273 57.154 84.688 106 909 14.9.9 30.785 14.941 » 47.613 52 154 1
21.274 57 460 84.689 106.910 18.318 31.981 14 942 » p 47 614 52 155 »
25.226 58.304 85.366 108.771 21.414 33 092 . 15 941 ■» » 47 615 52.156
25 912 59,459 86.702 108.772 23 743 33 235 15 962 > » 47 616 » >
28.790 59.609 87,524 112 970 25 309 35 141 18 362 » > 47 617 > >
28.907 69.989 90.650 112 971 26 551 35.142 25.985 > > 47 618 » >
32 674 69.990 90.651 112.972 27 430 35.143 25.986 » » 47.619 y
33.204 69,991 95,352 115.501 27.431 35 144 25 987 > > 49.186 > »
35 135 77,333 95,353 > 27.432 36,791 25 988 » 52,141 > >
37.614 80.015 95 354 * 27 433 > 26.329 > > 52.142 > >
40.613 80.016 97 042 i 33.014 a » » » 52.143 >
43.636 82 531 100.531 » » > > > > 52.144 »

Cuya relación se remita al Ministerio de Fomento para su it sardón en la G a c e t a  d e  M a b u id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preva
lidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1896 =E1 Secretario accidental, L. Escámez.=V.° £J°=Ei Síndico Presidente, Sergio RojaB.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Por el presente, y en virtud de providencia dictado por la 
Sala en 13 del comenta, se requiere á D. Manuel Parras 
Gareelán, para que en el término de quince días presente en 
este Tñbunal el documento justificativo que demuestre ha • 
bérsele concedido por sentencia firme el beneficio d© pobreza 
para que surta sus efectos en el pleito que ante esta jurisdic
ción ti*®e promovido contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 2*7 de Julio de 1895 sobre liquidación 
de impuesto de derechos reales por la adquisición de la nuda 
propiedad de la casa núm. 1 de la cálle d® la Biblioteca de 
«esta Corte. . , _ _ ,

Madrid 20 de Enero de 1896.= R i Secretario de la Sala, 
Xicenciado José María Asgota. 101—M

MINISTERIO DE HACIENDA

S u bsec re ta r ía

Relación de las nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército significados por el Ministerio de la Querrá para los cargos que á continuación se expresan,
D. Amador Mármol Laguna, sargento; se le confiere el 

destino de Aspirante de segunda dase de la Dirección 
ral de Contribuciones directas, con el sueldo anual de LOOO 
pesetas,

Maérid 19 de Encaro de!896.-=Et Subsecretario, Mochales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las Matemáticas de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de 
Cálculo diferencial é .integral, dotad» con el sueldo anual de

3.506 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso de méri
to, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de 23 de Jubo de 1894, 226 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y lo» Profesores supernumerarios de la misma Fa
cultad y Sección, y los numerarios de Institutos de la Sec
ción de Ciencias Matemáticas, según determinan los artícu
los 5.° y 10 del citado Real decreto, siempre que unos y otros 
posean los títulos académicos y profesionales de sus respec
tivas clase®.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Este anuncio debe publi carse en los Boletines odciales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Enero de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, Sección 
de la» Fí*ico químicas de la Universidad de Barcelona, la cá
tedra de Ampliación de la Física, dotada con 3.500 pesetas, 
que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. l.° del 
Real decreto de23 de Julio de 1894, corresponde al concurso, 
se enuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° 
de dicho Real decreto, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en ei art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedente#, pueian solicitarla en el 
plazo improrrogable de v«ínte días. ¿ contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra loa Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que lee corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no eetén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 15 de Enero de 1896. =  El Director general, R. 
Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia de Almería.

Montes.

Ei día 19 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Cuevas, y simultáneamente en 
este Gobierno civil, la primera subasta de esperto» de aque
llos montes público», durante el presente año forestal, afora
dos en 1.900 quintales métricos y tipo de tasación de 15.995 
pesetas.

Regirán en la misma las condiciones del pliego de genera
les inserto en ei BoUtin oficial del día 3 de Diciembre último.

Almería 14 de Enero de 1896.=E1 Gobernador interino, 
Manuel de Burgos. 14—S

Istación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Povoa.—Fernando Rodríguez, Madrid.
París.—Torre, Yillanncr«o, 29, Madrid.
Zaragoza.—Viuda Roji, Peligros, 40.
Murcia,—Antonio Núñez, Amparo, 56, segundo derecha.
Avilé».—Fernando Campa, sin señas.
Santander.—Conrado Martínez, ídem.
Soria.— La Agencia Central, ídem.

NOROESTE
Lugo.— Excma. Sra. Gamir, Isla de Cuba, 7.
Cartagena.—Antonio Barado, Eguiluz, 5.
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Mamresa.—Higinlo Rivera» Jefe primera brigada. 
Barcelona.—Sebastián Morrodán, Fuencarral, 96.

X. MEDIODÍA

Barcelona.— Binlllure» paseo Atocha» 19.
.XBTX

Yillanucva Serena.,—Gañera! Barnal, Argensola, 13. 
Arganda.—González Díaz, Recoletos» 3.
Mérida.—José Fernández Lobato» Fuente del Berro» cerca 

plaza Toros.
Madrid. 20' de Enero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Darío 

de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA

Los portadoras de las carpetas de intereses de Deuda mu* 
nieipal, cuyo» números se detallan i  continuación, podrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de Villa, el día 24 
del corriente, de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Capia n4m, 2.
Carpetas números 10 al 14.

Bmpréitito de 1868.—Cupón núm. 27.
Carpetas números 485 al 619.

Deuda de Sisas.
Nacionales: Carpetas números 8 y 9.
Municipales: Carpetas números 8 al 11.
Madrid 20 de Enero de 1896.=E1 Alcalde Presidente, el 

Conde de Peñalver.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la cansa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Matías Benaven- 
te Pingarrón, por asesinatos frustrados, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 16 del actual, señalando el día 
20 de Febrero, y hora de las doce y media en punto de su 
tarde, para dar comienzo á la* sesiones del jurado, mandando 
se cite á los testigos Antonio Chiveto, José Dea, y Gregorio 
Rodríguez, cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo 
veriñco por medio de la presente, á ña de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas) en el indicado día y hora; hacién
doles saber al propio tiempo la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, b&jo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 17 de Enero de 1896.=El Oficial de Sala, José AL 
mira. J—261

Juagados militares.

MADRID
D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuerpo 

de Ejército» encargado da la continuación del expediente ins
truido al recluta de la zona de Sevilla, Manuel Perafto Al* 
mendari, por la falta grave de primera deserción simple» lle
vada á cabo el 29 de Octubre último.

Por la p re se n te  r e q u is ito r ia  cito» llamo y emplazo al refe
rido Manuel Peralto Almendtrí, á fin  de que comparezca en 
este Juzgado, sito en ¡acalle del Conde Duque, núm. 10, p iso  
cuarto de la derecha, de n u e v e  de  la mañana á las seis de la 
tarde, en el término de diez d ia s , contados desde la publica
ción de la presente requisitoria e n  e s ta  G a c e t a  d e  M a d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades» tanto civiles como mi
litares, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), pro
cedan a la busca y captura del mencionado Manuel Peralto 
Almendari, cuya media filiación es la siguiente: hijo de An
tonio y Juana, natural de Sevilla, de edad de diez y nueve 
años, oficio escribiente» estado soltero, estatura un metro 
655 milímetros, señas: pelo y cejas negros, ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire marcial, señas particulares ninguna, rogándoles 
que. caso de ser habido procedan á su detención y dispongan 
sea conducido á las prisiones militares de esta Corte, á' mí 
disposición» dándome conocimiento de haberlo asi verileado.

Y para que tenga su debido efecto, insérteos en la Gami
ta d i  M a d r id .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
3159—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de la continuación del expediente 
instruido al soldado del batallón cazadores de Puerto Rico,
número 19, Oristlno Herrero Novila, por la falta grave da 
primera deserción» llevada á cabo en 15 de Noviembre úl
timo.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al refe
rido Cristino Herrero Novils, i  fin de que comparezca en 
este Jozgado, sito en la calle de Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarto de la derecha» de nueve de la mala&a á ¡seis de la far
de, en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la Gaceta db Madrid*

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, encargo en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.), pro
cedan á la busca y captura del mencionado Cristino Herrero 
Novila, cuya media filiación es la siguiente: hijo de Juan y 
Petra, natural de Madrid, parroquia de San José, Juzgado de 
primera instancia del Hospicio, edad diez y ocho años, oficio 
comeréisnte, estado soltero, estatura un metro 324 milíme
tros, señas: pelo y cejas rubios, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, color butno y sin particulares; rogándoles 
que caso de ser habido procedan á su detención y dispongan 
sea conducido á las prisiones militares de esta Corte á mi

| disposición» dándome conocimiento de haberlo ssf veri
ficado.

Y para que tenga efecto, insértese en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
3160—M

D. Enrique Barrios Vicente, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento de Infantería de Zura goza, núme
ro 1.2» y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado Juan Je sé Abando Arleche por la falta grave de pri
mera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado Juan Joié Abando Arteche, hijo de 
Valentín y Florentina» natural de Ibarruri (Vizcaya), avecin
dado en ibarruri, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re* 
guiar» color pálido, frente espaciosa, para que en el término 
de diez días» á contar del de la fecha, se presente en este Juz
gado, cuartel de los Docks» barrio del Pacífico, de esta Corte, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Re* (Q D. G ), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado» y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  la p r e se n ta  re q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  db M a d r id .

Madrid lO de Enero de 1896 =E1 Juez instructor, Enrique 
Barrios. =Por su mandato, el sargento Secretario, Tomás 
Serna. , 88—M

M1NRE3A
D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 

1 de reclutamiento de Manreaa, núm. 39, Juez instructor nom- 
; brado por ordtn del Sr. Coronel de la misma zona para la 

formación de expediente que se le sigue.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta José Gallif* Armalló, del reemplazo de 1895; cubrió 
cupo por Gurb, Vich, natural de Gurb, es hijo de Ramón y de 
María, de oficio labrador, edad diez v nueve años, un mes y 

: diez y seis días, estado s< Itero, sus señas estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melosos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, freota buena, aire bueno, producción 
buena, estatura un metro 578 milímetros, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el período de 
tiempo de treinta días contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Manresa, plaza del Hospital, 
número 6. á responder á los cargos que la resulten en el ex
pediente que se le sigue por falta á concentración para su 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo prefijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito en el 
lugar ya citado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 27 de Diciembre de 1895.=Andrés 
García. 3345—M i

MATARO !
D. Juan Ayiits Croe, segundo Teniente, Auxiliar de la 

zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor 
de la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito,llamo y em
plazo á Salvador Riera Bruguera, recluta de esta zona y reem- j 
plazo de 1892, sorteado en «1 de este año, hijo de Pedro y de j 
Teresa, natural de Arbucias, provincia de Gerona, avecindado ¡ 
en dicho pueblo» d« veintidós años de edad, de estado soltero j 
y oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: i 
pelo castaño, cejis ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba j 
creciente, boca regular, aire íiem, producción buena, señas ; 
particulares ni»guua, que sabe leer y tscribir, y cuyo para- J 
aero se ignora, para que en el término da treinta días, á con- j 
far desde la publicación del presente edicto en el Boletín ofi- j 
ciat d la provincia de &eromT comparezca en el cuartel de j 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado ¡ 
á la concentración ordenada por Real orden de 18 de Octubre ' 
último pera el día 26 del mismo mes; bajo apercibimiento de ! 
ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo citado, ¡ 
parándole el perjuicio que haya lugar. !

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades civíle» y militares á que i 
practiquen ictivaa diligencias para la busca y captura del re- I 
ferido individuo, y caso de ser habido lo remítan en calidad ! 
de preso al cuartel de este cantón, y á mi disposición; pues , 
asi i o t ngo acordado en diligencia de este día.

Y par a que la presente requisitoria tenga la debida publi- j 
el dad insértese en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de ■ 
la provincia de Be* ona.

~Dadaen Mataró á 30 de Diciembre de 1895.=El Juez ins- 
f ruciar, Juan A y a te s  Por su mandato, el sargento Secreta- ! 
Húf Eladio Mendosa. ' , 3346—M

B1,' Ju an . Ayate Groe, segundo Tentante, Auxiliar de la 
zonada reelotamieoto de Hitaré, núm. 4, y Juez instructor
da la misma».

Usando de la jurisdicción que ms concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Joaquín Rifé Mssaguer, recluta de e*ta zoua y reem-, 
plazo de 1895» hijo di Jmé y de Josefa, natural y vecino de 
Arbiciaf» proviocia de Gerona, dedtaz y nuftve años de edad, 
soltero, labrador, cuyas señas personales son Jas siguientes: 
palo negro» cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, aíre mar
cial» producción buena, que sabe leer y escribir, y cuyo para
dero se ignora, pura que en el término de treinta días» á con
tar desde la publicación de esta requisitoria cu el Boletín ofi* 
cial de la provincia de Gerona, comparezca en el cuartel de 
esta ciudad, a mí disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le Bigue por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de 18 de 
Octubre último para el día 26 del mismo mes; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo 
citado, parándole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q* D. G.), exhorto

y requiero á todas la® Autoridades civiles y militares á que 
( practiquen activas diligencias parala busca y captura del re- 
i ferido índividao, y[caso de ser habido lo remitan en calidad 
i de pr*so al cuartel de este cantón y á mi disposición; paes así 
] lo tango acordado en diligencia de este día. 
i Y para que la presente requisitoria tenga fa debida publi-
| cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
| ¡a provincia de Gerona.
| Dada en Mataró á 30 de Diciembre de 1895=Ju»n Ayate*
; Por su mandato, el sargento Secretario, Eladio Mendoza.
I 3344—-M

D. Antonio Rodríguez y Francisco, Capitán de lA zona d* 
reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del e*> 
pediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 
José Roca Prat, por la taita grave de primera deserción. *

No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 
Real orden de 18 de Octubre último el recluta José Roca Prat 
hijo de Pedro y de Teresa, natural de San Fausto de Capeen - 
tellas, avecindado en este pueblo, partido de Granol'er&, pro
vincia de Barcelona, oficio labrador, de diez y nueve años de 
edad, soltero, estatura un metro 695 milímetros, sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 

! ídem, boca id., color sano, frente despejada, aire marcial, peo- 
j duceión buena, á quien de orden del Sr. Coronel de esta zona 
í instruí o expediente por haber faltado á la antedicha cuneen- 
| tración;
j Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
¡ Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á dicho José Roca Prat, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de )a provincia, se presente en el local de 
esta Juzgado de instrucción, sitúen el cuirtel de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentas de la policía judicial, para que practi
quen activas iligenciaa en busca y captara del retando pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades debidas al cuartel de esta ciudad, y 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia 
de e*te día.

Y para su debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia-

Mataró á 7 de Enero de 1896.= El Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Rodríguíiz.=Por su mandato, el e»bo Secre- 

I tario, Federico Fasalba. 87—M

! D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán da la zona de 
| reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del ex- 
i pediente instruido al recluta del reemplazo de 1895 Domingo 
i Iglesias Estapé por la falta grave de primera deserción.
! No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 

Real orlen de 18 de Octubre último el recluta Domingo Igle- 
; siae Estapé, hijo de José y de Margarita, natural d« Bigas y 
í Ríells, avecindado en el mismo, partido judicial de Grano!lers,
: provincia de Barcelona, oficio labrador, de diez y nueve años 
i  de edad, soltero, estatura un metro 636 milímetros, sus se

ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, á quien de orden del Sr. Coronel 
de esta zona instruyo expediente por haber faltado á la ante
dicha concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus* 
ticia militar, por el presente primer edicto cito, Hamo y em
plazo á dicho Domingo Iglesias Estapé, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación dei presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente en el 
local de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo.

A la vtz, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), «xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loa agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captara del referido procesa
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las SfguTidaies debidas, al cuartel de esta ciudad y á mi dis
posición; pues asilo tengo ordenado en providencia de este 
día.

Y para su debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Mataró 7 de Enero de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Antonio Rodriguez.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Federico Fasalba. 86—M

D. Mamerto Calahorra Muñoz, Cápítán de la zona de ie* 
clutamiento de Mataió, núm. 4, y Juez instructor de U 
mí ama.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presante requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Pedro Hernández Plá, recluta del reemplazo del 
año 1895, perteneciente á esta zona, con destino al Ejército 
del distrito de Cuba, natural del pueblo de Breda, avecinda
do en el miemo, provincia de Gerona, de diez y nueve años 
de edad, catatara un metro 644 milímetros, oficio panadero, 
estado soltero, cuyas sañas personales son las siguientes: 
palo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba, 
poca, boca regalar, color sano, tren te despejada, aire mar
cial, producción buen», y cuyo paradero se ignora» p^ra que» 
en el término de veinte días, á contar desde la tac7na delfe 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  b ® b  ía d r id J  
en el Boletín oficial de la provincia, se presente ex el cuar
tel de esta ciudad á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en el expedienta qu&se le »ígv e por ha
ber faltado á la concentración ordenada por BsW orden de 
tacha 18 del mes de Octubre último;, bajo apemh ímíent© de 
ser declarado rebelde 8i no compareciese en eá relazo fijado» 
siguiéndole el pe’juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey fQv Bu O .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y ¿tares y á los 
agentes de policía judicial para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesaria* para la busca y captura del refe
rido individuo, y en ea*o «be ser habido será, ó onducido en ca
lidad de preso al ya citaéo; cuartel y á mi d isposición; pu*8 
así lo tango acordado oía pro videncia de cal/, día.

Y para que la p re só te  requisitoria teaj^a la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Mataró 8 de Enero de 1896.r-E l Juez instructor» 
Mamerto Calahorra.=Por gu mandato»«1 sargento Recretario* 
Juan Cerdá. 85—M
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D, Mamerto Calahorra Muñoz, Capitán de la zona de re

clutamiento de M&t&ró, núm. 4, j  Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d® i 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y ; 
emplazo á Juan Bay^r Bellbelú, perteneciente & esta zona, i 
del reemplazo de 1895, con destino á Cuerpo activo, natural j 
dó Ríells, avecindado en ©l pueblo d® Br«d&, provincia do i 
Gerona, de veinte años de ©dad, estatura un metro 610 mili- j 
metros, oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas persona- j 
les son las gigui<snt® :̂ pelo castaño, cejas al p@lo, ojos azules, i 
nariz regular,, barba poca, boca regular, color sano, frente j j  

despejada, aíre marcial, producción buena, y cuyo paradero \ 
zzignzx*., pura que ¿?n él término da veinte días, á contar \ 
desde la fecha de la publicación de ®$la requisitoria on la Ga- j 
ceta de Madrid y Boletín oficial d© la provincia, s® prefent© ¡ 
en @1 cuartel de esta ciudad á mi disposición, para responder | 
á los cargos que le resultan ®n al expediente que se le sigue i 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden j 
de fecha 18 del mes de Octubre último; bajo apercibimiento ¡ 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, ¡ 
siguiéndosele ®1 perjuicio que haya lugar. \

A  su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G-,), exhorto j  1 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita-- ] 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen \ 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura | 
del referido individuo, y en e&so d© mv habido será conduei- j 
en calidad de preso al ya citado cuartel y á mi disposición; ¡ 
punes así lo tengo acordado en providencia de este día. j

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡ 
dad, insértese en la G acbta  de Madei j  y Boletín oficial de la jj 
provincia. |

Dada en Mataró á 8de Enero de 1896.—El Juez Instrua* 1 
tor, Mamerto GaJahorra.=Por gu mandato, el sargento 8©» j 
cretario, Juan Gerdá. 84—M ¡

I
PONTEVEDRA j

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien- \ 
to d@ Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente \ 
de deserción formado al recluta F&utino Yíla Alonso. ¡

Por k  presente requisitoria cito, Mamo y emplazo á Faus- ) 
tino Vila Alonso, natural de Lavadores, Ayuntamiento del I 
mismo, de esta provincia, hijo d@ José y de Isabel, de veinte j 
años de edad, para que en el término de treinta días, contados 1 
desde la publicación de ésta m  el Boletín oficial de la provin • ¡ 
cía y G aceta de Madrid, comparezca tu este Juzgado d© ins- j 
tracción, cuartel de San Fernando, & dar sus descargos; bajo I 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no s© presen
ta m  @1 referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar, i

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ¡ 
y á lúu agentes de policía judicial, para que practiquen activas ¡ 
diligencias m  busca del referido racluta, y en caso de ser ha- ¡ 
bido lo remitan m  calidad de preso á este Juzgado; puss así 
So tengo acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G aceta  de Madrid.

Pontevedra 7 de Enero d® 1896. =  V .° B.° =  José Juan.= 
José Sobrara. 90—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
de deserción formado al recluta Manuel Rajoy Casal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rajoy Casal, natural de San Clemente, Ayuntamiento 
de Calda® de Rey«@s en esta provincia, hijo de Manuel y de \ 
Cecilia, de veinte años de edad, para que en el término de j 
treinta días, contados desd® la publicación de ésta en el Bole
tín oficial d@ ls provincia y G aceta  de Madrid, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Fernando, á 
dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no se presenta en el referido plazo, parándole el i 
perjuicio que haya lugar. j

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á lea agentas de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso & esto Juzgado; pues así 
lo tergo acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértele en la Ga
c eta  de Madrid .

Pontevedra 7 d® Eaero d® 1896.=V.° B.°=José Juan»= 
José Sobreira. 91—M

VALENCIA

D. Ricardo Vivas y Vitón, Capitán del regimiento reserva 
de Zafra, núm. 71, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta voluntario para Ultramar, procedente de 
Orán, Juan Alcolea Garríga, por haber faltado á la concen
tración para @1 embarque en el-Depósito- para Ultramar de 
esta plaza el día 1.° del mes actual.

Por la presente-cito, llamo y emplazo al mencionado sol
dado Joan Akdaa Garríga, natural de Aspe, provincia de 
Alicante, avecindado en Bsl-Atbes (Orán), hijo de Juan y de 
Antonia, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, boca-ídem, barba escasa, color 
bueno, aire bueno, estatura un m%tro 590 milímetro#, para 
que m  el'preciso término de diez días* contados desde la 
-publicación"de ssta requisitoria en loa Boletines oficiales de 
la provincia y en la de Alicante, así eoino en la Gaceta de 
M adrid, comparezca en las Torres de Guarté de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado expe
diente'; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa en el pla
zo fijado será declarado rebelde; parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  §u vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo de
tengan y remitan á mi disposición á las expresadas Torres 
de Cuarte.

Valencia 12 de Enero de 1-896.=E1 -Capitán, Juez instruc- I
‘ tor, Ricardo Vivas. 92—M

Juzgados de primera  Instancia

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual-Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por ®1 presente edicto, que se expide-en méritos de causa 
criminal que se instruye sobre defraudación á la Hacienda 
contra Vicente Albareda, se cita y llama á Juan Navarro 
Xicay, para que dantro del término de ocho días comparez

ca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración *n 
dicha c&usa; bajo apercibimiento en otro caso d© pararle el
perjuicio que corresponda.

Bara^lona 14 de Enero de 1896.=Mariano Pascual Espa
ñol. =Por mandado de S. S.. Juan Bautista Gil.

J—218

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presante ss cita, llama y emplaza á lo® procesados 
Luciano Basañega Árrab&rrena, de veintiocho años de edad, 
viudo, ajustador d$ máquinas, y Clodov&ldo Valle Tricés, de 
diez y ocho años da edad, soltero, herrero, ambos da paradlo 
ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la Gac e ta  de Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos de causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre sospechas de hurte; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios y agentas de la policía judicial procedan á la 
busca y captura d© lo® referidos procesados Luciano Bauaña- 
ga Arrubarrena y Oloáovaldo Valle Trícás, y dispongan su 
conducción á las cárceles nacionales d® esta ciudad á mí dis
posición.

Dada, en Barcelona á 14 de Enero ds 1896.=Mariano Pag* 
cual Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, habi
litado. J—219

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manuel Rsñaga Sásnz de Ráselo, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad d© esta dudad.

Por la, presente se- cita, llama y emplaza á Carmen García 
Ramona, hija d© Mariano, sa ignora el nombre de su madre, 
d® veinte años de edad, natural d® Zaragoza, prostituta, ve
cina da esta dudad, habitante en la calle de Montserrat, nú
mero 23, piso segundo, puerta segunda, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término da nueve día®, á 
contar desde k  inserción d® esta requisitoria, comparezca ante 
©st®a Juzgado á fin d% notifisarle una resolución recaída en 
méritos de la eausa criminal que se sigue sobre hurto contra 
la mi§m§; bajo apercibimiento d§ ser declarada rebelde y pa
rarla ©1 perjuicio qu§ haya lugar con arreglo á la ley si no 
comparece.

A l propio tiempo ss encarga á las Autoridades, «sí civiles 
como militares, precedan á la busca y captara é inmediata 
conducción á k  cárcel á disposición de este Juzgado de la 
referida Carmen García Ramona.

Dada Barcelona á 10 de Enero de 1896.=Manuel Reña- 
gs.=Por mandado d® S. S., por D. José de Romero, José 
Gíli. J—220

BERGA

D. José Eduardo Tormo y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido d© Baicga.

Por la presente requisitoria s© cita y llama á Pedro Bon- 
don y Truel, minero, soltar©, de veintiséis años de edad, na
tural de Viilage de S&int*Sirgu@, departamento de Lot (Fran
cia), cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid, 
comparezca en k  audiencia de este Juzgado para una díli 
gencia de justicia en la causa que se le sigue sobre rapto de 
una jov«n; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugaT en derecho.

Asimismo se encarga á ks Autoridades y agentes de po • 
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso d© ser habido se conduzca á las cárceles d® este parti
do á disposición d® este Juzgado.

Dada en Barga k 10 de Enero de 1896.—J. Eduardo Tor
m o ^  Por orden ds S. S., Luis Viladot. J—183

BOLTÁÑA

D. Manuel Dac&l y Ambrosio, Juez d® instrucción d© la 
villa de Bol taña y su partido.

Por la presente s© cita, llama y emplaza á W . Hutchin- 
son, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su ac
tual paradero, y el cual estuvo algún tiempo en las minas 
que radican en el término municipal de San Juan, correspon
diente á este partido judicial, para que dentro del término 
de diez dí&3, á contar desde el siguiente de la inserción en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente ante este Juzgado para prestar declaración en la causa 
que en el mismo s$ instruye sobre infidelidad en la custodia 
de documentos; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término le parará el peí juicio que hubiere 
lugar con arrsglo á la 1er.

Dada en Bolt&ña á 12 de Enero de 1896.= Manuel Dacab= 
Por su mandado, Eladio-Núñez. J—-184

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andr&de, Juez de primera instancia 
de este partido de Gambados.

A  instancia de Andrés Silvoso Martínez y hermanos, ve
cinos de ests pueblo, hago saber por medio del presente edic
to á Josefa, Resurrección, Perfecta y Angel Prdl Domínguez, 
naturales de esta villa, y ausentes en ignorado paradero, que 
como hijos de Francisca Domínguez Viia manifiesten ante 
este Juzgado, dentro del término de treinta días, si aceptan 
ó repudian la herencia de su dicha madre; apercibiéndoles 
que si no lo hacen se tendrá la herencia por aceptada.

Cambados 10 de Enero de 1896.=B«nigno Sánchez.= Ante 
mí, Luciano Fariña Varela. X —1228

CARTAGENA

Dé Jutm Oliva Ruiz, Juez -municipal - suplente, é interino 
de instrucción de Cartagena y su partido.

Por k  ©regente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Blesa Luna, hijo de Juan y de Mariana, natural y 
vecino de Valencia, habitante en la calle de San Vicente, nú
mero 192, de dkz y siete añes de edad, soltero, vendedor, y 
José Busgada Busquets, hijo de Jogé y Josefa, natural de 
Barcelona, vecino de Alicante, con morada en el-paseo de 
Gómez, de diez y seis años de edad, soltero, empleado, que 
se han ausentado de su domicilio, ignorándose su aetu&l pa
radero, para que denti o del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezcan ante 
este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, para notificarles 
haberes declarado concluso el sumario que contra ellos se se
guía por hurto, y emplazarles para ante la Superioridad; aper- 
cibiéndoks qus cascTde no comparecer serán. declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Y  encargo á l&â  Autoridades, tanto civiles c o y .-- s'lita- 
res, qu® procedan á au busca, captura y conda - y  eete 
Juzgado, en k  que se intsr^sa la raota admum ?a de
justicia.

Dada en Cartagena á 4 de Enero de 1896.=3ú y y 
El actúa rio, excusando al Sr. Bautista, Benito P •

.* - 2 ¿

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de in s t r u í  y  > o&?~
t&gena.

Por el presente edicto se cita, llama y ! Kan,
conocido por el L ik , rsáldente en Escombrera - a do
micilio fije, üuyufe Ypeinac-irt j  úamá&í cmmrstar .ino
ran, para que dentro del término d© diez días c . esde
la publicación da asto llamamiento, compares asta
Juzgado y Escribanía del que refrenda para p**  ̂ ^isra-
ción en Ja causa que me hallo instruyendo por \v > José
Zaplana Muñoz; apercibiéndole que caso de* nc< * ; r k
parará ©I perjuicio á que haya lugar con arreeri*» ■

Dado ©n Cart^g^n^ á 15 da Enero de 1896.= ? Lu-
ján.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano. —223

CIUDAD REAL

D. Manuel M&iía Poga, Juez d® primera icsto;c.k  ̂  ̂Ciu
dad Real y su partido.

Por el presante h^go s&bsr que habiendo ‘ Luis
Gómez Rentera, Registrador de la propiedad - ' ^niido
partido d© Piedr&bueoa, con motivo de su fallecí ' ocu
rrido ©d 6 de A bril de 1891, se cita á las pareon» - ogan
que deducir alguna recb^mación, para que dentro o vúos, 
á contar desde ia inserción de ©ste primer anunev - Ga 
ceta te Madriíj y Bokiín oficial de esta pro?,, r 1 -aris
que ante este Juzgado; pues transcurrido este ^  . asín 
hacer reclamación algana se cancelará la fianz , \ 
constituida para responder de dicho cargo.

Dada en Ciudad Rea! á 14 de Enero d© 1896.= \ Ma
ría Puga.=El Secretario de Gobierno, Emilio Ar

J—-185

COGOLLUDO

D. Guillermo Santugiiii Romero, Juez do de
la villa y partido de Cogoliudo.

Por la presente se cita, llama y emplaza al p\ 1 < , '
causa por hurto, Francisco de k  Cruz, procedes»*' cusa
inclusa de Toledo, de veintitrés de oficio te , * y en 
la actualidad al servicio de una compañía d$ ti* y ’ ^ e en
ambulancia, pero que tiene casa en Faentelahig»»*.  ̂t*ro,
sin instrucción, para que dentro del término d, *.K 1&0,
contados desde la publicación de este edicto en .'s ;■ »ódi- 
ccs oficiales, comparezca en este Juzgado á p iM  , A«*a- 
ción en expresada causa; b&jo apercibimiento dí» t : - no lo 
verifica será declarado rebelde y 1© parará el psí]'1' , v ” 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles mili
tares y demás agentes de la policía judicial, p : , " 1 * k ia 
busca, captura y conducción á las cárceles de <.v-. 'o id 
fuere habido del expresado Francisco, que pes* . ; k gra
mos, mide un metro 710 milímetros, miden su* -é 17 
centímetros d® longitud por nueve de latitud y ¿«u:? ’.ufs 28 
centímetros de longitud por 10 de latitud, es deVobi 10are
no, de pelo castaño, ojos, azules y barba poco pobk Ja, viste 
camiseta negra, chaqueta y chaleco de paño á cuadros v pan
talón de pana muy remandados, calza borceguí ■ lleva 
á la cabeza sombrero Manzantiani.

Dada en Oogolludo á 14 de Enero de 1896 - «rmo 
Santugini.=Por su mandado, Mariano d® Frías.

J—186

D. Guillermo Santugíni Romero, Juez de instruye Ju del 
partido d8 Oogolludo.

Por el presenta s® cita, llama y emplaza á D & „ ( - R >
dríguez Andújar, vecino de Madrid; Antolín M m«o,
natural de Bocígano y Antonio Gervel, natural ó 'Ydo- 
so, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para qiy * -  pa
rezcan á declarar ante este Juzgado dentro de Im  días 
siguientes á la publicación de este edicto en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en el SYi mrb que 
instruyo por sustracción de leñas del sitio Lomo d ®  l a  Caba
ña, término municipal de Colmenar de la Sierr»; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oogolludo á 16 de Enero de 1896.=GuíiÍermo 
Santugini.=Por su mandado, Mariano de Frías.

J—225
CÓRDOBA

D* Emilio Fieury de la Calle, Juez municipal., é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ¿ * ¿to. es da 
robo de 380 pesetas en monedas de 5-pesetas, v«ti6 y * m  la 
noche del 3 de Diciembre último en el domicilio J& Jo#*© Tar- 
tajo Pérez, calle Alamo, núm. 10, en la villa de K»pi«», para 
que dentro del término d© diez días, contados de* u? la inser
ción del presente edicto m  ¡a G aceta  de Madrid y Bnletin 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Jiu^dr* cali® 
Marqués del Villar, núm. 3, con objeto de recibirlas la co
rrespondiente declaración y demás que proceda eu ©1 suma- 
ris que con tal motivo instruyo; previniéndoles que de no ha* 
corlo asi les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Guardia civil y agentes de la policía judicial proctdan á la 
hueca de dichos desconocidos y metálico sustraído, v caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba 6 2 de Enero de 1896.=Emüi6 Fieury. 
El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fer
nández. J—226

FRAGA
Dé José María do Aotonio, Juez da instrucción de ta ciu

dad de Fraga y su partido.
Por el presente anuncio hago saber que en este Juzgado 

y bajo la actuación del que refrenda se Instruye sumario á 
eons»cu®ncia del hallazgo de un cadáver la tardi del día 10 
del actual en el puntó denominado Barranco da Balas, 
distante un kilómetro de esta población, cuyo cadáver noha 
pódido ser identificado, á pesar de haber sido expuesto al 
público por espacio de más de veinticuatro horas, v es de un 
hombre de más de sesenta años, al parecer, eatKt&ra regular, 
pelo --casi blanco, al igual que la barba, larga, ojo " * ar̂ ® ó v i
driosos, nariz regular y color natural, sin qu® se \ baya en
contrado en ningún bolsillo; papel ni cosa alguna >ó iden
tifique; vestía pantalón d» lana pardo á listas, c;--* .ueta ne
gra también d® lana, camisa da cutí rajada y eL * <*¿e¡ma de 
algodón, sucia, calzoncillos de punto, faja encama *?, gorra 
negra de visera y zapatos borceguíei; debajo d% la cabeza» y
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t« forma de almohada, tañía un saco da arpillera vieja y dan- | 
no  da él otra '«misa blanca de algodón, ca jas Circunsí&neias 
hí,c«n {irsBi:nür vea un pordiosero transeúnte, 17

Y a fin de que lirtrce á conocimiento del jtuoneo el hanaa 
co del expresado cadáver, y puedan loa que as crean íntereaa- 
dos comparecer en este Juzgado é reconow  !»a ropas que 
vratía v derotsB qn* pueda convenirles en ti tc an n o  <te atez 
din», a contar citarte la publicación del presente en la (jaceta. 
Til- MAtimn; pu*B transcurrido que sea dicho plazo ae trami 
taré *1 expresado Plumario hasta su terminación. ^Dado en Fr»(,*afc 14 de Enero de 1806. =  Jobo Mana da An- 
k'iiio. =  ^or m manaado, Pablo Nart. *1

GUADIX
D. lu g a  ai o Carrera y Bermúlez, Juez de mstruceión de

fBt PorTpresente se cita y llama á Jocé Crus Baca, vecino
d i Albríñán, soltero, del campo y de veinticuatro anos d® 
edad, para que tn  el término de diez días comparezca iente 
figle Juzgado para ser reconocido por al Forense dei mismo do 
u f f i q u e  ha padecido; apercibiéndola da que si no 10 ve
ri fíe» la o 4 raí a al parió icio quo baja  lugar. b

Dado en Guadix á 13 da Enero da 1896.=Eugenio Car re- 
ra.=Por mandado de S. S , Carlos G ianz. J — les

D. Eugenio Carrera y Bermúdsz, Jaez de instrucción de
Guadix v bu partido. .

Do" 1 presente ae cita y llama á los proejados Antonio 
y Eiv Vié Uontellaso, vecinos de Cogollos, de Guadix, cu- 
\  as d má circunstancias y actual para aero se ignoran, para 
que dentro del térmico de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resulten en cauBa 
que se les sigue sobre hurto; apercibiéndoles qne_ do no com
parecer dentro de dicho término, á contar de m  inserción en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oñeial de la provincia, se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya rugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos,las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
V conducción á esta cárcel de partido de expresados sujetos. 
J Dado en Guadix á 14 de Enero de 1896. =  Eugenio Carre- 
r t .= P c r  mandado de S. S., Carlos Gómez. J —,l89

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta

dudad y bu partido. _Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 4 la práctica d© las oportunas diligencias ©n averiguación d©l parade
ro de las alhajas, prendas y metálico qu© al final se exP™»*- 
rán, remitiéndolos á este Juzgado en ©1 caso de ser habidos, 
ñhí como las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
justifican debidamente su adquisición, cuyos efectos han 
sido robados de esta capital la noche del 5 del actual de la 
cus a que vive D. Carlos Angus, calle Albornos, num. 11; asi 
lo tengo acordado en ©1 sumario que con tal motivo me hallo

Dadaen°Hoelva á 7 de Enero de 1896.=José Rodríguez. =  
El Escribano, Lincenciado Blas F . Toscano.

Señas de los valores, alhajas y prendas,

Ciento ochenta libras esterlinas en un aaquito.
Veinte y dos duros en moneda española de plata* en mo

nedas de varias clases.
Tres ó cuatro pesos de Guatemala, busto de Carreras.
Das duros mejicanos antiguos.
Varias monedas de plata de 50 céntimo» de los Estados

UmSefs reales plata de Guatemala del Presidente Barrios, Yarias piezas de leal de Guatemala, plata, cortados por
ifeEmtad.^ de plat& d0 Quat©m tia ¿a & cuartillo de
real.

Ún anillo de oto antiguo con brillantes pequeños m  n ú 
mero de 16, faltándole uno, que se estima en 80 duTOS;,

Una caja de níquel, que parece de reloj, queiContenia cinco 
libras esterlinas, ya incluidas en las 180, cuya caja se estima
en medio duro* , __ , .. .

Una cadena de oro portugués, peso 18 duros, antigua, la r
g a ,  c o n  guardapelo de oro, redondo, con un adorno de rosi
tas, que todo lo estima en 26 duros.

Dos pulseras formando un corazón, con tres piedras, dos 
azules y una encarnada, con varias perlas pequeñas y otras 
gruesas en claro, que estima en 25 duios.

Un anillo de oro con treB perlas al sesgo, en 5 duros,
Otro formando un cuadrito de perlas, en 4 duros.
Un cordoncito de plata sobredorada, en 30 reales.
Uzlob gemelos ds tsstro , fabricación francesa, en 16 duros. 
Un medio sderszo de oro, formando una mosca, zarcillos

v alfiler, en 7 duroB. »
Otro medio aderezo de oro, piedra California, uno de ellos

roto, en 6 duros.
Tres pares de argollas, de oro, en b duros.
Tres alfileres de oro de diferentes heehuras, en 7 duros. 
Un alfiler de plata formando jineteB á caballo, en nn duro. 
Una medalia de plata inglesa de Egipto, de Comisario de 

Ejército, del tamaño de un duro, que es su valor.
Seis pasadores de moneda de real de Guatemala, en o 

reales.U n  cáliz de plata, en 6 duros. _
Un reloj de plata pequeño para señora, descompuesto,

6n U nrnvólverde seis tiros, fabricante SinthweBton, en 6

dUrUn mantón de Manila negro carbón, en 18 duroB.
Otro mantón de Manila negro, en 25 duro».
Unas medias de seda negras, caladas, en 6 duros.

el — i p u

IGUALADA

D, Juan José García Pon», Juez d® instrucción del partido
de Igualada. „ „ , * , ,

Por el presente, y en virtud de lo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre hurto de 4 duros en metálico 
v una bolsa que los contenía, cito y llamo 4 José Marsal Cas- 
teliví, alias Cap de Castró, mayor da edad, natural de Valide* 
lias, provincia de Tarragona, de oficio mendigo, sin dom icuo 
fijo, residente que ha sido de la villa do Martorell, en cuya 
población ha vivido en compañía de Juana Roca y Brois, 
ignorándose hoy día su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta, de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza de la Cruz, de esta ciudad, 4 prestar declaración 
sólo para ser oído en méritos del referido sumario; con pre-

vención de que no compareciendo le parará el perjuicio 4 que 
h a ia  lugar en derecho.  ̂ ~LadíTen Igualada á 14 de Enero de 1896.—Ju a n e ó se  Gar- ; 
cía.= A lte mí, Acisclo C asanovas. j  2~8 ¡

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez d>\ instrucción del d istri- : 

to de San Miguel d© esta ciudad.En virtud d© provid&ccia dictada en este  día en el su m a- s 
tío qu© instruyo contra José Puertas Pernia y otros por h u r to  j 
d© caballerías-, hago saber a los qvtn se crean con derecho 4 : la squ e  4 continuación se reseñan, comparezcan a n te  es te  : 
Juzgado á ejerc itarlo , provistos de los docum entos ju s tifica - \ 
tivos en el término de diez días, 4 contar del de la inserción ¿ 
del presante en ©1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta  j 
de Madrid . , „Jerez de la F rontera 9 de Enero de 1896.=ManueI Berna * 
Hig u ero. = Au to a io Cam&cho.. j

Señas de las caballerías. j
Una yegua castaña, lunanca, mediana, cerrada y herrada j 

en la cadera derecha, m  pequeña y tiene lunares blancos en \ 
los costillares y dorso medio. i

Un caballo capón, alazán, lucero, cordón perdido, lunar 
entre los hollares y bebe, calzado de la derecha y calzado 
alto de las posteriores y entrepelado, acentuándose más en 
las dos caderas, cerrado, sin marea, hierro confuso ©n la ca- ¡ 
dera izquierda.  ̂ \

Un burro entero, mediano, pardo, raya de mmo, c&reto, 
de tres año», cicatriz m  la cadera izquierás. _ j

Otro burro negro, mohíno, boeiblanco, mediano, sin hie- j 
rro, de dos años. „ j

Otro burro rucio, entero, mediano, herrado en el hocico, ; 
C6rrado. 1

Un mulo pardo, granas, almelfado, cerrado, pelos blan
cos en los costillares, herrado en la cadera izquierda.

Una yegua castaña oscura, pelos blancos en la frente, lu 
nares blancos en los costillares por el trabajo, un poco entre- 
pelada, la crin alzada, al mí ño en el derecho, herrada en el 
anca derecha, parida, alzada mediana, herrada en el derecho. 

Una rastra hembra, castaña, zaina.
Un burro mediano* melado claro, cerrado, raya de mulo, 

señalado en la oreja izquierda con una mosca, sin hierro.^
Una burra castaña oscura, raya de mulo, de cuatro años, 

sin hierro, mediana.Una rucha rucia, lucera. J —229
LAGUARDIA

Rn virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción de este partido en causa que en este Juzgado se s i
gue sobre exacciones ilegales por el Agente ejecutivo que 
íué de El Yillar, D. Camilo Antón Arribas, se cita al referido 
Agente ejecutivo D. Camilo Antón Arribas, cuyo actual p a 
radero se ignora, para que dentro del término de sais días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante eat® referido Juzgado 4 fin de recibir
le declaración en dicha causa; previniéndole que de no reali
zar su comparecencia le parará el perjuicio 4 que hubiere 
lugar.

Y 4 fin de que se inserte la presente en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , firmo la misma en Laguardia 4 11 de Enero de 1896.= 
Ei actuario, Yicente de Castro. J —169

LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de L&lín.

Cita 4 Manuel Regueiro García y Antonio Calveiro, vecinos 
de Dómelas, en el Municipio de Billeda y actualmente en p a
radero ignorado, 4 fin da que el día 12 de Febrero entrante, y 
hora de nueve de su mañana, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Pontevedra para asistir como testigos al juicio 
oral que se ha de celebrar en causa contra Ramón Araujo Yi
llar por lesiones; previniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de insr 
tracción de este partido por providencia de hoy, dictada en 
virtud de orden de la Superioridad*

Lalín 15 de Enero d i 1896.=Nicasio Blanco.
J —250

MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción inte" 
riño del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante 
de la causa seguida 4 instancia de Doña Cayetana Cerrato, 
contra D. Antonio Juarránz Ramos y otros, por estafa, se re 
quiere por medio del presente 4 la Doña Cayetana Cerrato, 
para que en el término de segundo día, contado desde el si
guiente al de su inserción en los periódicos oficiales, consigne 
en la Escribanía del que refrenda la suma de 163 pesetas, con 
más las posteriores que le han sido impuestas en el recurso 
de queja por infracción de ley que Interpuso contra el auto 
pronunciado por la Audiencia de esta Corte en 12 de Julio 
de 1894; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá 4 
su exacción por la vía de apremio.

Madrid 10 de Enero de 1898.=Y.G B.° =  El Juez de ins
trucción, J. Dessy M artos.=El Escribano, Pedro López.J —191

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Rafael Molina Gálvez, por abusos deshonestos, se cita 4 Ma
ría Ezequiela Pérez Bueno, para que comparezca en la sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contadoB des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de recibirla deelaración y ofrecerle la 
causa; bajo apercibimiento de ser declarada incuria en la 
m ulta de 5 4 50 pesetas con que se le conmina, y tenerla por 
decaída de su derecho, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones. 4 fin de obligarle 4 efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Enero de 1896.=Y.° B .°= J. Dessy y Mar- 
tos.=E l Escribano, P. H., Licenciado Julio López.

J —194

D. Juan D e s sy  y  Hartos, Juez municipal é interino de 
primera instancia y de Instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte. „ .

Por la presente cito, llamo y emplazo a Jacinto Perez Ga~ 
l in d o , a lia s  Prim, de treinta y ocho años, casado, jornalero; 
Isidoro Mendieta García, alias Mendieta, de treinta y cuatro

años, soltero, carretero, y  Josefa Rodríguez Rodríguez, de 
diez y ocho años, soltara, habitantes, calle de Menéndsz Yal- 
dés, 14, los dos primeros, y la última sin domicilio, para que 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  ds Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d© los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos qu® le resultan ©n sumario qu© m  les sigue 
por robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno 4 los agentes de la policía judicial proae ian i  \K 
busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de s&r habidos los pongan á mí dispoai • 
ción en este Juzgado,

Madrid 11 de Enero ds 1896.=J. Dessy Hartos. =ElEacri. 
baño, P. H., Licenciado Julio López. J-~193

D. Juan D m y  M artes , Juez de p rim era  in s tan c ia  y de in s
tru cc ió n  del d is trito  de la A u diencia  de e s ta  Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 José Bonzá, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para qu® en ©1 término 
de cinco días, contados desde ©1 siguiente en qu© esta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo» Juzgados, calle 
dol General Castaños, con objeto de recibirle indagatoria en 
el sumario que se instruye por defraudación; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ü  perju
icio 4 que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
y ordeno 4 los agentas de la policía judicial procedan 4 la 
busca del expresado sujeto, y en caso de ser habido lo pon
gan 4 mi disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Enero de 1896.= J .  D<sssy M artos.=E l Es
cribano, Juan P. Pérez. J—192

En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
ocupación de una zafra, se cita 4 Jerónimo Rodríguez Nieva,

! que habitó Paseo de las Acacias, núm. 6, bajo, para que com- 
J parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
| dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 

días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
■ inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración;
| bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
¡ 10 pesetas con que se le conmina, Bin perjuicio d® adoptarse 
;¡ otras determinaciones 4 fin de obligarle 4 efectuar dicha eom- 
! parecencia.

Madrid 14 de Enero de 1896.=Y.° B .°=J. Dessy Martes, 
í El Escribano, Pedro López. J—196

¡ En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc- \ ción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en cumplimiento de carta orden de la Superiori- 

i dad, se requiere por ©1 presente 4 Doña Olvido Rodríguez 
I Hernán, para que en el término de segundo día consigne en 
I mi Escribanía la multa de 10 pesetas que le fué impuista 
| por la Sección primera de la Sala de lo criminal de la Au- 
s diencia de esta Corte por su falta de asistencia al juicio de la 

causa seguida contra Falipe Andrés Carrasco, por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 4 ha
cerlo efectivo por la vía de aoremio.

Madrid 14 de Enero de 1896. =Y .° B .°=J. Dessy Hartos. =  
El actuario, P. H., Licenciado Julio López. J —195

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
quebrantamiento de depósito, se cita 4 D. Carlos Nolle de 
Weissenfols, de nacionalidad alemán, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados: calle 
del General Castaño», dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de hacer uso del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley Procesal; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 4 
fin de obligarle 4 efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Enero de 1896.=Y.° B .°= J. Dessy Martos.= 
El Escribano, Pedro López. J—197

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz André», Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por 
estafa Eduardo Rodríguez Andújar, de cuarenta y ocho años, 
casado, industrial, con domicilio Independencia, núm. 4, 
piso tercero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle_ del General Castaño», 
con el objeto de recibirle indagatoria en dicha causa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio 4 que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des, y ordeno 4 los agentes de la policía judicial procedan a 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan 4 mi disposi
ción en este Juzgado ó prisión celular. # ,

Madrid 14 de Enero de 1896.=Juan Francisco Bnw.=w  
Escribano, Yenancio de Uribe. J—202

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en al aum»no 
aue se sigue por expendieión de moneda falsa, se cita a ou-
nifaeia Serrano, Valeriana Cano y F r a n c i s c o  Manzanares,
nara que dentro del término de cinco días, contados desfle ei 
siguiente al en que esta cédula fuere inserta en los p iñon
eos oficiales, comparezcan en su sala audiencia, esta b lec ía »  
en e l Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños , <son 
el objeto de celebrar un careo; siendo apercibidos que ae 
verificarlo se les declarará incursos en la multa de o p w * »  
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras ™

\ posiciones para obligarles 4 v e r i f i c a r  d i c h a  comparecencia.
| Madrid 8 de Enero de 1896.=Kl Bscribauo, P. H., 

redo Culebras.
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MOGUER

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de «ate 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los súbditos
&]exMü©& Chirles Baunaann, pelo rubte, ejes claros, nariz 
afilada, ssra regular, boca ídem, barba naciente, color claro, 
estatura ub metro 680 milímetros; distiendo alpargatas blan
cas, pantalón y chaqueta rayada oscura, chaleco oscuro, ca
misa á cuadro» y sombrero blanco; y á Jacobo B&umann, de 
pelo rubio, ojos azules, nariz y cara regulares, boca id., barba 
ovalad^ color claro, estatura un metro 780 milímetros; viste 
borceguíes negros, pantalón rayado, americana negra, cami
sa listada y gorra clara, cuyos individuos se fugaron de la 
cárcel de Manzanilla, en la madrugada del 5 del actual en 
ocasión d® ser conducidos por la Guardia civil á disposición 
del Consulado alemán, en la ciudad de Sevilla, que los tenía 
reclamados, á fin de que en el término de quinee días, conta
dos desde el @n que aparezca inserta esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á prestar declaracióá en el suma
rio quo m instruye eon motivo de dicha fuga, apercibidos 
que de no comperecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de 3a policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel d® 
este partido y á disposición de este Juzgado á los expresados 
súbditos alemanes Charles Baumann y Jacobo Baumman, 
en cías® d® detenidos.

Dado en Moguer á 11 de Enero de 1896.=Manuel del Río 
y Tokd&no.—El Secretario, José Gómez Nevada.

J—171

POZOBLANCO

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que autoriza se sigue expediente á instancia del 
Procurador D. Francisco Car mona y Medina, en nombre de 
D. Adrián Sampere y Juan, para la aprobación de las parti
ciones de los bienes quedados al fallecimiento de Doña Ama* 
lia Sampere y Juan, en el cual, y por providencia del día 14, 
se mandó queden las mismas de manifiesto en la Escribanía, 
por término de ocho días, para que por los interesados 
se examinen y pueden hacerlas reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Y siendo uno de los interesados D. Vicente Sampere y 
Juan, cuyo paradero se ignora, se cita por el presente, para 
que dentro del término de ocho días, contados desde el si
guiente del en que apareciere éste inserto en la Gageta de 
M a d r id ,  comparezca á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Pozoblaneo á 14 de Enero de 1896.=Arcadio Or- 
tega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Y —1229

• PUERTO DE SANTA MARIA j
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de * 

este paitido. ¡
Por la presente y término de diez días, contados desde la i 

inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza J 
á Diego Cabello Byar, de estatura alta, color moreno, barba 
afeitada, natural de Villamanrique, provincia de Sevilla, y en 
la actualidad vecino de Osuna, para que ge presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resul
tan «n causa que instruyo por estafa.

Y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo caso de 
ser habido á esta cárcel, con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 13 d® Enero de 1896. =J . Ricardo 
Romero.=El Escribano, Licenciado Justo Serrano.

J—172
SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ©dicto se cita, llama y emplaza á D. Gre
gorio Barcena Noriega, natural de Sevilla, de edad de vein
tiocho años, casado, propietario, y Doña Felisa Muñoz Ma
teos, natural de Oerbatos (Patencia), de treinta y nueve años, 
viuda, dedicada á las labores de su sexo, vecinos ambos que 
faeron de Irún, domiciliados el primero en la calle del Ferro
carril, núm. 14 bis, y la segunda en la casa barrio Anaca, 
número 23, hoy calle de Fuenterrabía, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en los periódicos  ̂ oficiales, 
comparezcan en este Juzgado el Bárcena para ser‘ oído, y la 
Muñoz para recibirla declaración como testigo en causa que 
se instruye por defraudación á la Hacienda; en', la inteligencia 
de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado ©n San Sebastián á 11 de Enero de 1896.=Luis Ro
dríguez Martí. ~  Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. J—173

SARRIA
En virtud de lo mandado por «1 Sr. Juez instructor de este 

partido por providencia de hoy dictada en expediente pago 
de costas que se sigue contra Fortunato Engrova, por conse
cuencia de causa que se le formó sobre lesiones, por la pre- 
sen te se cita á Antonio Fernández, vecino de Formígueiros, y 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, 
concurra ante este Juzgado, á fin de recoger 30 pesetas que 
se le mandaron abonar en dicha causa; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Sarria 8 de Enero de 1896.=E1 actuario, Elíseo Buján.
J—174

VIELLA
El Sr. Juez de primera instancia de esta partido, en pro

videncia dictada en las diligencias preliminares para prepa
rar el juicio ordinario de mayor cuantía contra D. Bernardo 
Taillefer y D. Félix Frezouls, á instancia del Procurador Don 
Francisco Barra, en nombre y reoresentación de D. Isidoro 
Ribera Sánchez, D. José Dalmás Frío y D. Miguel Pone, se 
ha acordado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Nart.—Viella 27 de Diciembre 
de 1895.— Por presentado el anterior escrito con el despacho 
que se acompaña, únase según se solicita; hágase el reque
rimiento que se interesa en el escrito de fecha 28 de Noviem
bre último á los Sres. D. Bernardo Taillefer, Presbítero, y á 
D. Félix Frezouls, propietario, de nacionalidad francesa, cuyo 
actual domicilio se ignora, expidiéndose para ello la oportu
na cédula, que se publicará, atendida la importancia del re
querimiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia y se fijará en el sitio público de la villa de Boaost 
y en el local de costumbre de este Juzgado, por término de 
quince días, para que transcurridos quince días desde el re
querimiento, paguen en calidad de fiadores solidarios de Don 
José de Lamotte de RiolaB, vecino de Tolosa. Francia, á los 
demandantes D. Isidro Ribera Sánchez, D. José Dalmás y 
Prío, residentes en dicha villa de Tolosa, y á D. Miguel Pons 
y Gasals, vecino de Cierco, y en su nombre y representación 
al Procurador de este Juzgado D. Francisco Barra, la canti
dad de 100.000 francos, importe del primer plazo del precio 
de la compra que el referido D. José de Lamotte de Riólas 
hizo á dichos demandantes de las minas demominadas Reme
dios, Remedios segunda y Virgen del Pilar.

Lo manda y firma D. Jaime Nart, Juez municipal de esta 
villa, encargado del Juzgado del partido.=Doy fe. =  Jaime 
Nart Lafont.=Ante mí, Antonio Marzol.»

Lo preinserto es conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que sirva de requerimiento á los deudores D. Ber
nardo Taillefer y D. Félix Frezouls, libro la presente cédula 
de requerimiento para su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , á fin de que transcurri
dos los quince días de su inserción, paguen ai Procurador 
D. Francisco Barra, en nombre y representación de sus prin
cipales, la cantidad de 100.000francos por el concepto expre
sado en la preinserta providencia; quedando apercibibos en 
caso contrario de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dada en Viella á 7 de Enero de 1896.=Antonio Marzol.
X—1232

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Bilbao A Portngalete.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado repartir á los señores accionistas, á cuenta de los bene
ficios obtenidos en el ejercicio de 1895, la cantidad de 50 pe
setas por acción, que, unidas á las 30 pesetas anteriormente 
distribuidas, hacen un total de 80 pesetas, equivalentes á un 
16 por 100 del capital.

La junta general de señores accionistas dispondrá lo que 
estime conveniente sobre el exceso de productos que el Con
sejo deja de repartir.

El pago de los cupones se abrirá el día 22 del presente mes 
en la caja de la Compañía, Bailén, 1.

Bilbao 18 de Enero de 1896.—El Director Gerente, Emilio 
de Legorburu. X—1227

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
¡Situación en 31 de Agosto de 1895.

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento.

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.

Pesetas.

Lineas revertibles al Estado.
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo................................... 121.803.986*59

124.173.111*35
16.921.780*74
52.659.934*24
97.357-888'23
38.067.900*89

356 000 acciones, á pesetas 475........... ......................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

169.100 000 
505.849*25

169.605.849*2$Madrid á Zaragoza......................................................................
Alcázar á Ciudad Real...............................................................
Albacete á Cartagena..................................................................
Manzanares á Córdoba...............................................................

q Savi'Hr __  . ~ ~ ~

Subvenciones.
Subvención Zaragoza..........................................................
Idem Ciudad Reíd.......................................................................

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75

Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.................................
Aranjuez á Cuenca.....................................................................
« r  r • *1 _ / __»11 -

90.966.289*74 
11.500 215 18 
25.111.732 90 
21.992.100*04

Idem Cartagena........................... ...............................................
Idem Córdoba..............................................................................
Idem Huelva................................................................................

Valladolid á Ariza......................................................................
600.554.939*90

Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
56.226.740*89

Lineas libres y dem&s propiedades de la Compañía.
Sevilla á Huelva......... ; .............................................................
Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................
-r, , l Linares............................................................

32.280.680*24
7.248.921*05
2.820.875*94

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1863...............................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....

9.385.922*19
5.076.259*90

Ramales........J 0armona............................................................
Estudios y proyectos............... ..................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto....................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir............. .. ............ •

491.115*63
668.265‘2Q

12.764.945*50
6.666.543*39

Empréstitos.ObligacionesAlicante.

14.462.182*09

Minas de Belmez............. .....................................•................... 2 044.169*99
64.985.517

9.543.938*95

9.541.424*25

/1.289.4701.a hipoteca, se- 1
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc................. .
Enlace y estación común en Zaragoza......................................

8.247.796*98
1.296.141*97 1.534.2661 149.2552.Md.id. 17á19[ú t!P °de PeBet*B 237‘50- 

/  70.673 3.a id. id. 20 ... j
358.482.025

Acopios. V 24.868 serie A, al tipo de pesetas 450...................
Beneficios en las ventas............................................

11.190.600
28.953.574*47

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la compañía.. .................
Deudores varios.

n_____Ar. £ TUmoIati* tt Ifamfti* _________________  32.223.270‘93
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

398.626.199*47
11.738.675
31.817.000

442.181.874*47VjViXiyauia, u.o x a i i a g u n »  a, j  *  ................. ...
Deudores varios y cuentas de orden.................................................... 26.439.834*96

58.663.105*89
1.647.326 Total obligaciones.

Caja y cartera. Beneficios en reserva.
ntífifl v "RíiTirmarofl.............. 13.932.809*22 Fondo de amortización de las minas......................................... 1.538.850*67

9.506.474*22
6.089.973*68

Obligaciones i 749 al tipo de pesetas 237*50. • 177.887*50 
en cartera.) 11.015 al id. id............... 450 4.956.750

5.134.637*50

Saldos de los años anteriores á 1875....................... ....................
Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de previsión) ...............

17.135.298*57

30.170.138*96
Obligaciones pertenecientes á la Caja de previsión del per-

2.501.897*06
Intereses y amortización.

CiiDones v á m m i*
Idem á los Ayuntamientos de la línea de Mérida........... ......... 7.645.500.

29.214.843 78 Acreedores varios.

Cuenta de la explota,ción.

ririBtna Ha íH ................... .................................
20.307.016 58 
14.2)2.222*94

Caja de previsión del personal...................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la linea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden.................. .

2.501.897*06
7.645.500

33.089.319*53
43.236.716*59

34.519.239*52 Productos del tráfico con ingresos varios., .......................... 34.004.208*47

807.023.009*29 807.023.009*5$

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.*=E1 Director general, Montesino. X—1230
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Compañía do los ferrocarriles Andaluces.

ES cupón núm. 11, veclmiento 1,° Febrero de 1898, de obli- 
nMonis 3 por !CiOfl segunda serie de la Compañía, será paga
do & partir del i*° d® dicho m íb , á razón de franco» 7*20
do de impuesto; _ . ^ ,

Id  París, en la ütm del Bmm  de Pane y de los Panes
Bajos, rué d‘Antis, „ , -  , ,

Ha Bruselas y Ginebra, en la Caja de la Su curial del Han-
•co de Parts y d® los Países Bajos, , ,

En Madrid, á razón de pesetas 7‘50 por cupón, coa deduc
ción de G'28 por impuesto español, ó sea un líquido cié pese
tas T22 en la Caja del Crédit Ljonnaie. _  .

En EarceloLíi, 6 razón de píselas JV¿ Lquiao p-or cupón, 
en la O» ja de la Sociedad de ‘Crédito Mercantil* b r

Los capones que se cobren en España sufrirán el des- 
cuento de la contribución industrial establecido por la le? de 
Presupuestes da 39 Junio da 1893 y reglamento da ¿2 da 
Noviembre del mismo año, así como la nueva contribución, 
-según el art. 56 da la ley de Presupuestos de 30 de Jumo 
■de 1895Madrid 20 Enero 189tS. =  El Secretario del Consejo, Patio
da Gorosfea. A—n¿od

El día IS1 d© Febrero próximo, á las doce da la mañana, 
"tendrá lugar en las oficinas da la Dirección en Málaga el sor- 
■teo para la amortización de las obligaciones Andaluces, bq- 
guada serio, correspondientes al ejercicio do 1896.

Madrid '20 Enero 1896. =  El Secretario del Consejo, Pablo 
d@ Goro&tiza. X —1234

B a n c o  del C om ercio .

Su situación el día 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  —
Acciones. . . .  *........* ....................................... .. 5.000.000
Caja. 7 .  .................*   • • • • 1.224.470*31
Sucursal deíBanco de España en esta villac/c ?2
Efectos en cartera  ....................... ^*«£o i qÍ
Préstamos sobre valores........................ 1.25¿. Id4
Créditos en c/c con interés...............................  7.4bU.dl4 9o
Corresponsales deudores...................................
Cuentas de eÍ8ctivo   1.281.482 48
Idem de valores     ................................  2‘H6.88F 19
Deudores diversos........................................... o*9.085'2o
Cup^ne* v amortizaciones al cobro.. . . . . . . . .  *
Mobiliario........................................................... 24 735‘59
Gastos de instalación.................... ............. . 45.683 52
Idem generales........................................................... *

24.774.898*90
Depósitos:

En garantía, nominales  17.614.535
En custodia, ídem....................  43.186.015
Necesarios, ídem......................  289.180

85.864.578*90

PASIVO
Capital...............................................    10.000.000
Fondo de reserva................................................ 180.000
Cuentas corrientes............................................  3.363.143*21
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . .  147.544*49
Imposiciones..............................    1.173.489*92
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  8.496.053*62
Efectos por pagar....................   10.424^37
Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . .  646 549 71
Acreedores diversos   467.637*65
Id#m por cupones realizados. . . . . . . - .  *. • •. *. 109.838*78
Idem por amortizaciones realizada a  . . .  •. *. * - 5.750
Idem por cuponts y amortizaciones al cobro* • (a (
Dividendos activos.. . . . . . . . . • , .  • ,•  • • * • * *. • 155,345
Beneficios en valores por realizar, •.. „ . . . .  •.. , ( *
Pérdidas y ganancias,.          *    *** *,, • • • 18.123*15

24.774^98*90
Depositantes de valores en gar

ran tía, nominales., . . . . , . . . .  17.614.535 
Depositantes de efectos en cus

todia, id  ..........   43.186.015
Acreedores por depósitos nece

sarios, id  .....................   289.130
 ----- _ _  61.089.680

85.864.578*90

H  Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevairía.= Y.® B.°=E1 Presidente de tumo 
de la Junta de gobierno, Enrique de Zarate. ^X—1231

O b se r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Enero de 1896.

ai tura i TEMPERATURA 
del I y fcumedad «teñ iré . 

barfaelro Z Z 3 Z "  DI8EGC5ÓN ESTADO 
HOEAS reducida

á 0® y ea «,nBÍJS(, .  y dase-del viento d o 1 e i« 1 o .
milímetros S eeo. eíd?

6 mañana.. 710‘47 — V% — NNE.. Calma Despejado.
9 mañana.. 144*40 S O 1*3 NNB.. fdem . Ca¿fi despejé

|2 del día.... 710 69 9 0 6*0 NNE.. Idem.. Despejado.
8de la tarde 709 63 R 8  6 7  SSO, . Idem.. Idem,
.6 de la tarde 70994 B‘6 3*3 S SO .. Idem.; Idem.
Ddelanocbe 710‘5i 2*5 1*4 js  Idem. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................  14‘4
Idem mínima  ..............................................................  — 2*5

D iferencia...  .....................................  18‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  ............................................................   18*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ....... 40*6

Diferencia  ..............................................   22‘6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó ¡adorable. ....................................... 19*0
Idem mínima, ídem ..........................................................  —  8*0

Diferencia..............................................................  27*0
Velocidad dd  viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)   4 i 8
Oscilación barométrica* id. (milímetros).................  4*5

A ltu r a  ¿ d .c o n  respecto á la  m edia n n u a l, á las nue
v e  horas de ia n o e se      ...........................* * * ; ------- 35

L lu v ia  en las últim as veinticuatro horas (m ilím e
tros).  .........................................................   * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 20 de Enero de 1896.

Aliara Tempera-
barométrica tura ° luerzaj? q« , cióc Estado Estadoen j?recles] i-i

LOCAUDADES ^  d<¡! ^  deIamar.

milímetros, males. Tiento. Tiento.

S .t o a s t i á E .  770'4 Ti E „ . . .  B.* iig . N u b o s o ,. .  ? r a n q .a
B i l b a o . . - * . ,  2*8 E  Calma Casi desp.® Id em .
O v ie d o ... - c . 769 3 4*4 SO . . .  ídem , . Idem . . . . .
C ó r a la  ( Í Ú  766!9 1*5 S E . . . . V iento. I d e m . . . » .  Picada.
S a n tia go .. . 768‘8 5*1 N E . . .  Calma , Despejado. »
O r e a s ® . . . - - .  768*5 5*3 SO- . .  íd e m ... N u b o s o .. .  *
V il®  767*2 S05 E S E ,.  B C iíg.5 í d e m , . . . .  Tranq.®

OnGñc . .  .»  767*8 9*0 E . . . ,  id. fte . Poco nub.® P. oleaje
u i b o a (8 ¿ .h  766*7 9*0 N E . . .  W\m.  . N uboso- - . P icada.
B a d a jo s , .. -»  169*1 10 N H - , .  C a lm a . Despejado. »

S .F ® r s .(7 fc.) 161’3 S‘9 E N E .. íd e m ...  I d e m . . . . . .  fr a a q .*
S e v i l l a ! . - - - -  161*8 6*6 N E . . .  I d e m ,.  Casi desp.® ©
M á la g a ..? ,,» . 161*8 ir4 B . . . . .  V . °  fte N uboso . . .  Picada.
g r a s a d a .„ -«  764*8 7*3 J B .... .  Calm a.- D espejado. »

M e a n t e . . - .  167*5 1*2*6 N O . . .  Idem .». N u b o s o .. .  T ra n q.5
M nroia.. — . .  170*i 8 8 S O . . , .  íd e m ... C ubierto ,,,
Y a le n e i a . . . .  169‘9 í ®40 O N O .. I d e m .,  N u b o s o .. .  *
P alm a. . »» 110*0 IDO N . . . . .  I d e m . .  D espejado. Tranq.®
B areeloña!... 769‘5 10‘4 N K . . .  Id e m ... G u b íe rto .. íd e m .

f a r n e l . . . . . .  178‘4 —  3;2 N  I d e m . .  N i e b l a . . . .  »
Z a rag oza .»« . 771*2 1*8 N O ..«  Id e m ... C u b ie rto ,. »
l o r i a . . . . . 6. . 770*1 0*8 N   Id e m ... Casi desp.* »
B u r g o s . . . . . .  769*8 —  3 5 E . . . . .  Id e m .,, D espejado, »
Llón..
V a lla d o lid ... 170*6 0f6 N E . . .  B .a lig . Casi d e sp.9 »
S a la m a n c a .. 169k7 2k0 E .  . . .  C alm a» Despejado. »
S c g o v i a - . - . -  771*5 — 3*2 E  B r is a . . I d e m * . . . .  »

M a d r i d . - . . ,  7794S 3*0 N N E .. C a lm s - Casi desp»9 »
i s c o r i a l » » . ,  168*7 5*4 N I , .  - í d e m : .  D espejado, »
G in d a d B ia l.- 770'S 0*0 N   Id e m ,.. N ie b la .» , .  s
¿Líbaoste... . .  770*9 i *7 S E . . . .  í d e m . . íd e m 0 . . . .  *

Paris. 1119 3‘9 N N E ;. B.a lig .. C u b ie r to -  »
i r i s - M e z - . »  ,
St. Matífie^,» 776*3 5*4 E  Id. f te . í d e m , . . . .  Picada.
& la d ‘ A i x . . .  170*3 5*4 E . . . . ,  C a lm a . » ídem .
Biarritsu. „ . t. 167 8 3 *8 I,. „ , .  B risa . .  Casi desp ." Traaq.*
C ls r m o n t .. ..  122*2 —  4*7 N  C alm a.: Despejado. *
P erpifiám ...*
S i c i ® . 759*5 7*8 N E . . .  I d e m .,  íd e m   T ra n q.0
M iz a * .» » .» * .

R o m a ... . , , .o .  759*1 1*4 N  B r isa ... Idem    »
U s r n a . . . . . . .  768*9 6*4 N E . . .  Id em . . Id em   »
P a t e r n a - -  167*4 B*9 SO Id e m ...  Casidesp.® »
SagUari»0oe, 167*7 7!0 N . . . . .  Id e m ... D espejado. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Enero de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  =
Día 18, Día 20.

temds psrpslna al 4 por 100 interior* , 64 25 64*30-25
á plazo. 64*35 -64*20-25-80-25-20

fin cor. fir. 
no publicado. : & 64*1.5

cambio m. 64‘25
láfliHi Id» id. serie B • •. - * - • • • * * • • • - - - • i 64*50 64*40-45-5^-40

peqiiefiOS. : 68 c¡9 64*60-55-50-65*45
69 QlO-68*2C-35-36 

, ■ 66*50-5!-60-45 
67*75-70-10—50 

| 68 0t0—69*10
Idem, serles fl f  H. áŝ  1M y  S60 peletes, i 68 50 ¡ 68*50-69 <¡\Q

\ m  010-68*30-25
M ea  id .« 1 4 per 100e x t e r i o r , , . . . . .  ir20  | 13*10-45-30-25

no publicado.1 » ¡ 73*10-p.
á plazo. 73*20 78*20-35-15

fin cor. fir.
! con numeración, 

pequeios.! 74*5 0 76 * i 5 -25-2 f -1 o-c 5
76*40-35 

731‘85 66—E 5-20-S 5 
78f 40-90-50-45-30 

14 010-14*50-60-25 
¡ 75 0(9

ídem series Q J II, de i 00 J  SOS pesetas. 82 .CiO 83 82-76-88 0̂ 0
Idem amoriizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  » 11*56-65-15

peque£rs 78*16 78 Ot0-T9*40-70-60
77*75 65-80-90-85 

78*50-7£-2E-89
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 160 anual, vencimrn 
to de 30 de Junio de 1890:

Serie A  números 1 al 2 0 .0 9 4 .... » 100*56
Serie B, números 1 al 64 0 1 3 * . . . . . .  106*30 106*45-40-45

Billetes hipotecarioíB de Cuba, 1886........  91*30- 92 010 91*90-75-50
91‘60-50-4C-25 

pequeños. 94*85 92 üje~9t*50
Idem Id. id,, emislóm de 1890, números

1 al 1.125 000.................................    80*25 80*50-40
pequeños. 8O0fO 80*50-40

Sane© Hipotecario á® Espala.— Cédulas
165,600 al 5 por 100..................... ............  » 101*25

Asoiones del Banco d® España. .  / ...............  375 0j0 378 0|O-B72 0[0
Íd®M id. fd. cantidades pequeñas,. .  375 0|0 314 ‘qp-SIS O[0

3 n  C;0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000....................................................  119 0[0 149 6iO
Idem del Banco de Castilla <50.000 ae-

cione€|..................  ..................................... 40 0[0 »
Tdem de la Compañía arrendataria d®

Tabace»®.—Aocíom«s ai portador... . . .  189*25 189*?6
Mam M. id- «a»tíd»da*-pecrwaS*i..- 189*50 189 50
Idem de la ¡sociedad de electricidad de 

Chamberí, r # serie, números lá  t í»c«t 109‘75 100*75
Ob igaciones de Ferrocarri es de Madrid 

á ¿aragoza y á A icante, serie A, de 
Vallado idáArizA, números4 á 100.000.
5 por 480 anu al,  ......... ............... . 95*45 *

C a m b io s  oficia les sob re  p la za s  del Reino

Daño Beneficio ■■;;:= Beneficio

A l b a c e t e » Logroño.,», •
i k o f . . .  o «c, , .  0*21 »• Lorca. • »
LI: -ViL.,.........»  Lugo...»».,. ■ ■ • *
A lm e ría . . . . . . . .  9*S5 » Málaga. „c. . . . . . .  ■ ' ^
A vlteo. . . . . . o . . » .  0‘fci s- Murcia.   *

0‘S# * Orense.»   5
Barc©lrnaa. , n. . . »  0*^0 « Oviedo.  i
Béfrv a. . . . ,  o •,.  *. 0*85 & Falencia.». - k
Bilbao. . . . . . .  ®. .  o 0*20 Palma de U?  «
B'5irgo^<.,,o»............ ^  s- Pamplona.... • . *
Cá©er©s... . . . . . . .  0*80 » Pontevedra.
Cádiz.». . . . . . .  e ..  0*26 Reus.. . . . « . .  ’
G artag eB a-.*   0*^0 * Salam anca. &
G a r ie iló n .-- ....- . 0*8® » San Sebastián »
C iM d a d le a l .- .-  0*85 Santander... »
Córdoba. ................   O*S0  ̂ Sta. Crmz \ a
C o n a ñ a . c * 0*25 S a n t i a g o . . . »

. . t . » . .  0*88  ̂ Segovia.. . .  %
F e r r o l * . . . . 0*25 » Sevilla . .» , ,  . &

. . . . . . .  0*2  ̂ » S o r ia . . . . ,  ** »
G lu i . . . . . . .  0*25 » farragosa... , " 3c
Qi . . . . . . .  6*S0 * TalaveralaB * *
G usad alai a r a . . . ,  , r 0‘3S » Teruel   t
H a r o ' . . . . - 0*25 * í’o ied o .... . .  s
Hnelva... 0‘85 í adela.. . . . .  ' *
Huesca, . - . . »  ©*80 » V a l e n c i a . •" v *
J a é n . . . . . * . . . . . . -  ^‘86 « Valladolid...- »
Jerez d® Frontera. ©*20 * Y i g o . . . . —  »
Lcó-ñ............................  0*30 Vitoria. . . . . .  , s
L é r i d i * G ‘20  ̂ Zamora  ’ *
U m r m »,>>> 6*22 « Z a r a g o z a . t »

Bolsas extranjeras

Pabís 18 nm E n ero  bb

/  Deuda perpetua al 4 por IO0 externa . é »
l Idem id. id „ interior. á 3

foM oi ) Idem amoriizable al 2 por 106. ó »
fíúé- .̂ * *. .» i Idem id. al % por 106 exterior.. . , , ,  ■ - k *

f Idem id. al 3 por 100 exterior» »
\ Obligación©» do Cuba í .^78 ■ 5o

fm é o ®  ( 3 por 160»    £ -tOI‘95
ceses. . . . . .  ( i I#por 1 0 0 .... ..........................  ¿ D16SO

Cojigolidadosiagleies, í  lo l 38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

LoBdre.?, á la vísta, libra esterlina, 30*80 peset&.v 
Paríg á la vista, franco»,beneficio á papel, 22*66

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ajer no llovió en ninguna provincia.

a n u n c i o s

ADMIHIBTRAOIÓH DE LA mOETÁ XÁDR1D.—
Lm redamnGlcnss ¿3 ejimplares de k  que pw

extravío hayan dejado d« recibir los sus^b-í^r?, hará®
precisamente dentro d@ los tres días signisbi^v zJ ds?. la fseha 
dsl ejemplar reclamado en Madrid, de ocho vt provim- 
eía®, w  mm para los snseritores del extranu" - “ *■*'• s meses 
para los d© Ultramar; entendiéndose qne plazos
m exigirá el pago de uno d® los eV,k' ■ ’ ' ^  
pidan.' “-d

pENBO DE LAS AGUAS MINERO <METnoTri>LES DI 
A-J la Península é islas adyacentes. Edición \ --Reven
de en el Almacén de la Gaceta bis Mabeib á eada
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Inés, Virgen y mártir, y San Fructuoso, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.— (14 martes 
de abono).)—La cálle de la Montera.—Providencias judi
ciales.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las oeho y medía.—
La maja.—Be vuelta del Vivero.—Chateau margauoc.—La 
rueda de la fortuna.

TEATRO LAR A. — A las ocho y media* — Serie 3.a— 
Turno 3.° impar.— Quince minutos en globo.—Los hugono• 
tes.—Segundo acto de ia misma.—La cantina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media^- La repú
blica de Chamba.—Las zapatillas.—Los inocentes,— Frégolí.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos.—La serenata.—El bajo de arriba.— Au
tor y mártir.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—La ópe- 
i ra española La Dolores.


